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ABREVIATURAS 

CFF: Código Fiscal de la Federación. 
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LA: Ley Awanera. 
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R.J.V.A.: Reglamento del Impuesto al Valor Agregado. 

SECOFI: Secretaria de Comercio y Fomento lnwslrial. 

SHCP: Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 



INTRODUCCIÓN 

Antes de que México se incorporara. como miembro activo del GATT 
(Acuerdo General Sobt-c Aranceles Aduaneros y Comercio) en 1986. Jos 
81'1U1Celes {lmpuestos a la Importación) eran nwy eJ.,va.dos. casi toda 
iinportación de mGl'"cancías. requería penniso pl'"cvio. que expedía la Secretaria 
de C001C1rcio. y aderruia loa pasos y trámites que se tenían que llevar para 

realizar una importación eran muy complicados. 

Con la incorporución de México al GATT (a partir de 1992 Or-gan.iz:ación 
Mundial de Comercio). m.1estro país se compromelió a pa.rtjc1par en el procego 

de globaJización y apertura c01T1crciaJ en todo el mundo. reduciendo sus 
aranceles (1mpuesto a la hnport.ación) y eliminando aún más. sus barreras no 

arancelmias (penniaos y autorizaciones para importar). 

El TLCAN (Tratado de Libre Comercio de América del Norte) es un 
acuccdo de Libre Comercio eJKre México. ~dos Unidos y Canadá que forma 
parte del proceso mencionado anteriormente, en el cual ae busca fomentar las 
COITlf>"Ui y las venla8 erVo loa paíaet1 finnantea. quitando paulatinamente los 
aranceles o loa impuestos que se pa.gan por Jos pro~ctos que entran a otro país. 

Por lo que considerando la relevancia que tienen las importaciones da 
niercancillB dentro de la economía naciona.J. así COITIO 111 irnport.anc::ia que tiene el 
conocer el contexto legal y fiscal sobre el cual se rigen dichas importaciones en 
la Ley Awanera y la Ley del l.V.A .• decidimos desarrollar el pn>senlc trabajo. 

Siendo el Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.). una contribución establecida 
en su ley respectiva. que Inda de igualar la carga fiscal de los productos 
importados con la de loa producto• na.ciona.Jos. decidimos explicar de ~e 

manlll'a es determinado en la Unportación de m«cancíaa, también considonunos 
~ mencionar. cuáles son ]OB trámites y r-equisitos que se tienen que 
cumplir para poder llevar a cabo una importación de mercancías en la aduana. 
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Además buscarnos inducir a una mayor conscicntiz.ación do loa compromiso• 
lep.Jes y fiscaJcn1 que ae adquieran aJ llevar a cabo una importación de 

mercancías. 
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CAP1TULO l. LA IMPORTACIÓN Y SU MARCO LEGAL. 

1.1. ANTE CE O ENTES. 

AJ promulgarse la Constitución de 1917 se le asignó a la Federación y al 
Corweso de Ja Unión. facultades privativas para regular el Comercio Exterior. 
encomiable labor del legislador ya que deja en Ja esfera f'edcraJ materia tan 
importante. como es Ja regulación del Comercio Exterior. a través de Jos 
únpucstos de importación y exportación Jos cuales no pueden ni deben quedar 
en fa esfera estatal~ pues las autoridades locales están desconectadas y carecen 
de visión de conjunto de Ja economia financiera del país, necesaria para defin.jr 
Ja polftica de prorección o de libre cantbio que convensa seguir. Es así como en 
el articulo 73 frac. IX se Je dan facultades al Congreso para expedir aranceles 
sobre el comercio e.xtranjero y para Un.pedir que en el comercio de estado a 
estado se establezcan restricciones. Y en el artículo J 17 en Ja fracc.V. a.firma 
que Jos estados no podní.n prohibir ni gravar directaincnte ni indirectanwnte la 
entrada a su territorio. ni Ja salida de él. a tJ..insuna mercancía nacional o 
extranjera.; y Ja ftacc. V1 gravar la circulación ni eJ consurrao de ef'ech.ls 
nacionales o extranjeros. con impuestos o derechos cuya exención se ef"ectúe 
por aduanas locales requiera inspección o registro de bultos o exija 
documentación que acornpaile Ja mCf"cancla. Asre81Ílldose en Ja fracc. l deJ 
articulo l J 8 ..... -ru iniponer contribuciones o derechos sobre irrlportacioncs o 
exportaciones-. Tales son los principios que sigue consagrando nuestra Carta 
Mll8f'l&. Y aún más adelante en el aniculo 131 del misnno cuerpo de Jeyea 
concede como f'acultad privativa de Ja f'cderación gnt.var las mercancías que se 
importen o exporten o que pasen de tránsito por el territorio nacional. así como 
reglamentar en todo tiempo y aun prohibir por motivo de seguridad o de policía. 
Ja circulación en el interior de Ja República.. de toda clase de ef'ectos. 
cuaJcsquiera que sea su procedencia . 
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La ordenanza Gen.,,..I de Aduaruui de 1891 y la Ley Aduaneni expedida el 

18 de abril de 1928 fueron derogadas por la del 1 o. de enero de 1930, la cual su 
objetivo funda.mental era el de p.-oporcionar al comc.-cio rna.yof"es facilidades 
pant sus operaciones en las adianas. por medio de la simpliCa.ción de Jos 
procedimientos y trámites exigidos:. Se suprim.ió la ccrrtificaciOn y visa C01'91.Jlar 

do Ja .fa~ se disminuyeron Jos honor-arios que por servicio• extra.ordinario• 
percibía el p.,....onaJ aduanero. EBt.a Ley TC81JIO también Jo r-clativo aJ trafico 
marítimo en aus tres fonna.s. las importaciones y cxportaciOl'le•. las 
reexportaciones. Jos tnmsbordos. el alrnaccnmniento de lllCl"Cancí-. el trafico 

terrestre. el tránsito internacional y como punto novedoso incluia el u-ático aCrco 
al cuaJ le dedicó un capítulo exclusivo. Reglan1ent.ó el tráfico postal; las 
opera.cione• tetnpOf'Rlcs-. la guarda y custodia de las rnercancí&JI en los 
a..lsnaccrnes genera.le• de depósito~ )RJI aduanas interiores~ las facultades y 

obligaciones de la Dirección GcncraJ de Aduanas; y en el capitulo final las 
i.nfracci ones y sus sanciones. 

Desde el inicio de la década de los so·s el intercambio de biene9 y servicio. 
experimentó un auge ramca antes visto. e imprevisible aún para B.<pJélJos que 
fungieron como sus pronlO(.orea. México enlonces. adecuó los sistemas 
jurídicos a ef"ecto de hacer posible la rápida integración del pai's aJ comercio 
internacional. or-dernando Ja Jegialación diap~ para integrarla a un cuerpo 
único acordo a las necesidades do ese ti~o. 

El 1 o de julio de 1982 entró en vigor una n.ieva Ley Aduanera. que bJvo un 
•in número de nl<>dificaciones y ref'orrnas. que no siguieron un orden 
detanninado. por lo que en la actualidad nos encomníbarnos en presencia de un 
c.-denarniento legal desordenado que necesitaba JIU reestructuración para 
facilitar m.1 cornprerurión y alcance; es por eso que era necesaria la expedición 
de una n.ieva Ley. que de numan1. ordenada y aistCITlál.ica.. regulara lo• divenios 
conceptos de la materia_ además de precisar con claridad los requisitos que 
deben CU111plir las pen;;onas que participan en las operaciones do comercio 
exterior. 

Debido a lo anterior. el IS de diciembre de 199S se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación. una rRJevB. Lciy Aduanera que entró en vigor el lo de 



abril de 1996, fecha .., que ae abrO!JÓ la del ai'io de 1982. ~ el 
principio de les-Jidad previlllo en nu..-. C01111titución. dentro de la ra.le'Vll Ley 
ao inc:orporul diverso• concepto• y ..-...iwito• que por defic:i91'11Cia lesjalativa., 
anterionnente se -.contraban contemplado• en la resolución núacel..._. en 
rnal.9ria de Conlel"cio Ext.m-ior. de il!'Jal f'onrm - IO(IJ"9 una ei.mplificación a1 1-
opwacionem de COR1Scio Exlmior. mediade la eliminación de trárnitee y 
fW8i.tro•. _, corno el fiacilitar el dmmpacho de •- met"Cancl.. a únportar o 
exportar. lo que har"-. más eficiente t .. operaciones de Comercio Exterior y nwb 
conwpetitivom lo. productos nacional-. 

La inodanización de la legialación ad1.uu-- .., ha convcortido, por laa 
razone• expu-... en Wl propóaito genenúizado de lo• pai- para hac« 
COlq>atiblee 1AJ• respectivo. regimaww de Unportación. y exportación. y _, 
facilitan t .. oparaciones de intercambio comercial . 
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J.2. CONCEPTO Y FUNCIONES DE LAS ADUANAS. 

La adiana es el organismo encargado de aplicar la legislación relativa a la 
importación y mcportación de mercanc(as y a los otros regímenes ad.Janerow:. Jos 
cual- aon explicados en el cmpítulo 2; de percibir y hacer percibir lo. 
graVIÍJTJenDs que le sean aplicables y de cumplir•- dmnás funciones que ae Je 

cncomicmdan. 

Las aduanas para efectos del comercio im.enm.ciona.J se clasifican en: 

a) Marítimas 

b) Fronterizas 

e) Aeropuertos lra«nacionaJes 

Lu: funciones de las ad.lanas son las siguientes : 

- V'Silar y tramitar 1.. OJ>el'Ciones de importación,. exportación,. trinsito. 
reembarques.. retornos y operacimlOS ~les,. así oorno hacer el 

recCXJOcirniento de las mercancíu para el despacho aduancco y Ja clasificación 
UWICC!laria .._,e les conesponda. 

- Determinar y recaudar impuestos. derechos a las ~ci.,._ y 
exportaciones de mercanclas. &Bf como impedir Ja operación de ~ión o 
mcportación,. la ednlda o salida cuando se trate de mercancía.ir prohibidas o 
cuyos requi•iloa no ae hayan cwnplido. 

• Corarolar las rnercancfu sujotas a despacho aduanero. 
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1.3. CONCEPTO DE ll\.fPORTACIÓN. 

Debemos entender por importaciones los acto• tendien.cs a introducir en un 
pafs mercancías de todas las especies y con destino al cona11110 de plaza, tanto 
•«>• en el catado en que inive11an. •emi-indulltriali2'.adall. rnanuhcturaduo. etc. Al 
hablar de importaciones podemos intuir un inlercambio de bienes y servicios de 
un pafs a otro. participando en esta tarea aderná.s de laa partes entre 1- cuaJes 
se celebra la compra-venta. una innumerable cantidad de auxiliarc8 que hacen el 
movimiento .. transporte. seguro. embalaje. etc. de las mercancfas. 

La ley del l.V.A. en llU articulo 24 considera la importación de bienes o de 
•crvicios: 

1.- La inlroducción al paJs de bienes. 
n.- La adquiaición por per1101188 reaidenles en el pals de bienea ~bles 

enajenados por personaa no residente• en 4!1. 
m.- El uso o goce t......,.,...i. en territorio nacional. de biene.. intangibles 

proporcionados por pCl'l!lonas no residentes en el pala. 
IV.- El uso o goce temporal • en territorio nacional. de bienes t.nsibles cuya 
entresa material se hubiera efectuado en el extranjero. 
V.- El aprovechamiento en territorio nacional de los servicios a que se refiere 

el artlculo 14. cuando se presten por no residentes en el país. Esta fracción no 
es aplicable al transporte internacional. 

Cuando un bien exportado t~e retome al pals habiéndoaele __.,¡pdo 
vaJor en el extranjero por reparación, aditunentos o por cualquier otl"o concepto 
que implique un valor adicional. se considerará importación de bienes o 
aervicios y deberá P"81U"Se el impuesto por dicho valor en Jos t<!rminos del art. 
27 de Ciila ley. 
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Por último m cuanto a su etimología, encomraremo11 qu., ~ ailJlifica 
convenir. a.- útil alguna cosa y que en sentido comercial. debe aceptm" la 
acepción del latín importare o •ea acarrear. conducir. su•citar y - COll1pCXIO dm 
-in- (en............,. hacia y -porúre-. portev. llevm- o conducir una cosa a cu­
). en virtud de lo cual u.diarnos que inlpc::wtación es llevar Ul'a cosa hacia 

ademro. 
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J.4. MARCO LEGAL SOBlllC EL CUAL SI: RlG!:N LAS mlPORTACIONES. 

El artículo 89 de Ja Conmtitución Polít.ica en sus fracci~s I y XID se refiere 
al com«cio internacional • ..-.cionando: Son f"acultadca y obl~ci..- del 
P1"'9idcmte prorr•d8'11" y ejecutar J.,. leyes que expida el Conweso de la Unión 
proveyendo en la csf"era administrativa a su exacta obaervuncia; habilitar toda 
clase de puertos. elllablecer adu.,,... marítimas y fronteriza.a y deaisnar 11U 

ubicación; el ConlplenMimo a Jo anterior se encuerm-a indicado en el articulo 131 
de dicha Carta M_,a en el que infonna que es filcultad privativa de la 
federación. snvar 1 .. mercanclas que se importen o exporten. o que pasen de 
tránsito por el territorio nacional. Para podC1"' awnentar. dianinuir o suprimir las 
cuotas de laa tarüaa de exportación e importación. expedidas por el propio 
Con@ll"eso. el ejecutivo podrá ser filcultado por el Co1'1!_111"eso de la Unión también 
para crear otras. asl como p..,,. restriJ1sir y para prohibir las importaciones. 
exportaciones y el trinsito de productos. artículos y efectos, cuando lo cslime 
ursente. a fin de regular el Comercio Exterior. la econonúa del paJs. la 
estabilidad de la Producción Nacional. o realizar cualquier otro propóaito en 
beneficio del país. AJ enviar al Col18<eso el presupuesto fiscal de cada afto el 
propio cjocutivo someterá a su aprobación el u•o que hubiera hecho de la 
facultad concedida . 

Ea muy importanle mencionar que los impuestos aplicables a las 
~ciones de ITlCll"'cancí-. aJ i81Jal que otros. los define nuestro actual 
Código FiacaJ de la Federación en BU articulo 2o .• mencionando lo siguiente: 
-impuelltoa aon las contribuciones establecidaa en Ley. que deben pagar las 
pen¡onas ftsicas y moralea que se encuentren en la situación jurídica o de hecho 
previstas por la ntlsma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II 
y m de C11le articulo-. 

Además una de las caracterfst.icas de dichos impuestos es el pn.nc1p10 de 
1-.Jidad. el cual se encuentra consi-do en el artículo 31. fracción IV de la 
eon.titución Polftica.. que dispone Ja obligación de Jos mexicanos de conlribuir 
al suto público de Ja manera proporcional y equitativa que dispongan Jas leyes. 
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La Ley Adulll1ef"a de lo• Estados Urúdoa Mexicanos e• un ordcnant.iento 

lesa! que resul• la .u.da y salida de mercanclas del paf•. - decir todas las 
importaciones y exportaciones estáJl regidas por esta ley. El artículo l de Ja LA 

establece: ""Esta ley. lu de los impuestos generales de ~ortación y 

mq:>ortación y de ... demás le~ y ordenamient.o• aplicables. resulan la entrada 
al territorio nacional y 1 .. saJidlu del mismo de mercancías y de loa medios en 
que ae tt'mulpof"tan o conducen. aaf COl'1'lO el despacho aduanero y lo• hecho• o 
actos que deriven de este o de dicha antrada o salida de mcrcancia. -_ 

r:.tán oblis;ado• al cwq>lirniento de las citadas disposiciones quienes 
introducen mercanci- aJ tnritorio nacional o las extraen del mimno. ya •ean sus 
propietarios o poseedores destinala.rio•. remitentes. apoden.dos. agentes 
aduana.lea o cualquier pcn-.ona que tenga inlervcnciOn en la introducción. 
extracción. custodia.. a.J.rnacenaje y manejo. o en los hechos o actos mencionados 
mi el pánüo anterior-. 

-Para loa finea de esta ley se consi~ mercancías. Jos p.-oductoa. 
artículos. efecto• y cualesquier otros biene9. aún cuando 1- leyes Jos considere 
irali..t>I- o irreduct.ible9 a propiedad particular-. 

EJ articulo 6 de la LA dctennina que: - la entrada al tmritorio nacional o la 
-.Jida del mismo de tlllWcancías debe realinu'se por lugar Blltorizado - . Quienes 
ef'ectúen su transporte por cualquier medio. están obligadas a presentarlas ante 
Ja autoridad aduanera junto con Ja documentación exigible. 
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POSICIÓN J~UICA DE LA LEY ADUANERA Y LA LEY DEL I. V.A. 

1) Comlli.1Uci6n Polltica de loe i::.t.do• Unido• Mexic.nos. 

2) Ley de 1-'e11<>• de I• Pe-i6n. 

3) C6dip Fi..,.J do laFederaci6n. 

4) llegl-o del CódÍ8'> Fiocal de la F..._,i6n. 

5) ....,._ T- (....,. _... __ ._.,. •ol IV.A., LISR, LIA.,--..). 

6) lleal-" re-cüvoa. 

7) Real• OeoeraleL MiacelmneaFiecal. 

8) CircuJ ..... ofici09 ÍDlel"Do•. (Publicado• ea el Diwio Oficial). 

51) C6diAO de Comercio, C6digo de Procedimieulo Civil Penal. 

10) Dencbo Com6n. 
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1.5. DEFINICIÓN Y TIPOS DE ARANCEL. 

DEFINICIÓN DE ARANCEL. 

El lll1U1Cel - un impuesto (o gnován.n ) que se impone a un bi,.. cu8lldo 
cruza ww. fronl:Cf"1l nacional. El arancel l1UÍJI cc:wnún es el impue91o de 
importación que es el gravámen impuesto sobro los bienes que acn importados. 

TIPOS DE ARANCEL. 

Los tipos de arancel son los m.>ucstos <pJO .. pueda-a m.por_. en cualquiera 
do 1- b"e• Cormas aiaµimllos : 

1. Anlncel Advw.lorern. 

Elite tipo de 1U1U1Cel .., CS11pecifica con><> un porc-.je fijo del valor del bien 
importado o exportado. inclusive o exclusive del comto da ~e. 

2. Arm>cel Especifico. 

Éllte se CBpeCifica ce.no una m.m-. conmtanle do dinero por unidad fisica 
importada o exportada. 

3. Arancel Compu-.o. 

Ea una combinación de wt únpumd.o advalorwn y un i.mpue.to ~ífioo. 

l. Anlncel Cupo. cuimdo ~ cista cmmdad o valor de ..-cmJCias .., 
eaablezca un nfvel arancelario y Wlll m- difenmte a las mq>Ol'taeionea o 
m.,.,nac;.,._ de .,..,. ..-cmnclas que - dicho.....,...,_ 
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D. Arancel Estacional. en esta modalidad se cstAblcccn niveles arancelarioa 

distinto• pBnl dif....-cs periodo• del llilo. 

m. Admnáa de 1 .. do• modalidadetl anteriores, el EjóCUtivo F~ ~ 

IUlilaJar-... 

También .. podrán -..blecer anonceles <lif"cr-- ... lo• __.i- pnovilllo9 
en •- tarifiui de loa Jmpu-o• aen-.le• de Exportación e ~ción. cuando 
asi lo establezcan Tratados o Convenios Comercialaa lnlernacionales de loa que 

México sea parte. 

Es rmiy irnportane nteneionar en este punto. que los aranceles se considcw'arl 
como medida re.trictiva inclin:lcta, por que aJ irutituine un arancel. -.... efecto• 
so reflejan indiroctarnente. en 1- danandas de otras rnercancí-. y corno 
consecuencia en aa volúrnen de producción y en su• fll"ecio•. 

ARANCELES 

TG.A:ZMayor (9fV /lrocc1one1 

Airo de/Impuesto ara.ncelarias 
del_...,...rtocl6n SMielGSG oe"'1J;o 

'4nU!l tlti! 1985 100% 100% 

D1u:p11<11tl• 1985 5096 796 
Para 1990 2096 4.2096 

Para 1996 3596 1.4096 

Como podemo• ob~ en el cuadro anterior. el ~•H•to mia elevado que 
existfa .-. <191 1 00-/o,. m1 la medida en que nuestro país fue abriendo sus 
fi-onl.-.. a la ..,.nur. cot"nerciaJ en todo el mundo dichos irnpue11tos. ae fu.-on 
redllciendo. 

Dadas 1 .. circunstanciaa de evidente desvantaja por Ja que ab"aviesan los 
pai- poco dm•an-ollados. por la iniciación de producción da RIS artículos 



-
IS 

•liaborado9 41e an.mionnente tenían que obtener de lom mercados extranjero•. 
ha sido una de 1.. caus.. por la cual los aranceles han dejado de ser 
c:onaideradotl prirnordi~ corno fllenle• da recurso• f"'anancieros para. 
conv..tine .., -.CUios 1-1- que prot- la naci_.e industria de la 
~i• del md.erior. por lo que •- nuevam t.arif'- arancelari- .fueron 
coadyuvantes del C0111Weio exterior. Ea as! como podemos afinnar que los 
.......,..1- de importación fulll"Oll y man. inlltrumcnto• regulado<es de la 
ec:onomla. 
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1.6. CONTROLES A LA IMPORTACIÓN. 

Dentro de la econonúa nacional la importación de mercancías juega un papel 
JTUJY importante. ya que constituye una fucnle de abastecimiento de faJtantes m11 

la producción doméstica. un medio idóneo para limitar movimientos 
especulativos por parte de acaparadoces. y un indicador de las n.1eV11J1 
act.ividadem inWstriaJes y loa procesos tecnológicos que requiero el desarrollo 
del país. 

Para llevar a cabo un control selectivo de sus importaciones la polftica de 
importaciones de México se valo de los controles directo• e indirecto. a la 
importación. de cuya manipulación depcrndc Ja estructura de 1- importaciones. 
por lo cp.lC a continuación se explican brevemente esos instrumentos para 
conocer sus alcances co010 111edios de ta política mexicana comercial. 

CONTROLES DIRECTOS 

Este tipo de controles son todos aquellos instn.unentos de política COITler"Cial 
que ti1D11den a limitar o restringir la importación de mercancías de una nación. 
En este tipo de controles entran las restricciones cuantitativas o licencias 
previas... que corwisten en la solicibJd de permisos a las autoridades 
gubenian1e111.ales. en Conna previa a la introducción fisica de las mercancías. 

CONTROLES INDIRECTOS 

Este tipo de controles son todos aquello• instrumentos que se emplean corno 
medios e inced.ivos cp.lC tienden a favorecer o perturbar una iniciativa en 
mm.ia de importación y exportación. So ll8.111B. as{ por que ejercen su acción 
80br"e lo. precios de 1 .. mercancias. penn.itiendo la libertad de acción de los 
con.unidores. Dentro de los principales instrumentos indirectos se encuentran 
loe ..-..:eles, las exenciones. y subsidios. 
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CAPITULO :Z. APLICACIÓN PISCAL DE LA. LEY ADUANERA EN LA 

IMPORTACJON Dlt M:Jr:RCANciAS. 

:Z.I. LEY ADUANERA... 
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La Ley Aduanera,, como se había mencionado. en el capíb.Jlo anl.-ior. - el 
OC'denanúenl.o legal que r-egu1a.. la C11"11ru.da y .. licia de mercanci .. en ra.1G9tro país 
y de lo• medio. en que se transportan o conducen. a.si como el despacho 
aduanero y los hechos o actos que deriven de este o de dicha entrada o aalida 

de rnercanclas. En el presente capib..llo, nos enf'oc&JnOs a los aspectoa fiscales 

de Ju importaciones en la LA, la cual el 1 o. de abril de 1996. fue reformada en 
su totalidad. y cuyo fin es f"ort&Jeccr y otorgar nm.yor certeza juridica a las 
operaciones de comercio i.ntorna.ciona.J. 

La Ley Aduanera • hoy en dia sigue requiriendo utilizar los servicios de loa 

Agentes Adu.analea. loa cuales están considerados por dicha Ley. como loa 

~· Lcplcs da los Importadores, a.dcnuis ca indispalSable su 
inl...-vención. tanto desde el punto de vista legal. como el de asegurar el buen 
cwnplirniento de 1 .. disposiciones que nos sañaJa la Ley. 

En la actualidad en 1a1estro país. las operaciones de importación de 

..--cancf .. han •ido simplificadas. ya que desde que el país decidió participar 
en el dinarnimno mundial, rn..ichos cambios a la 09tructur-. aLkianera. han 

ocurrido. Para importar cm ténninos generales. es requerido la pr-esentación de 
un ped.Unanto aduana.l, pagar laa contribuciones al Comercio Exterior y en su 

CUIO [a pre~ión da los penniBOS pt"cviOS expedidos por parte de [a SECOn 

ui corno la documentación relativa a autorizaciones. nonnas oficiales 
nlBXicanas. etc .. 
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2.2. AGIENTE Y APODERADO ADUANAL. 

AGENTE ADUANAL 

El 118'"111• a~anal ea un profeaion.ista que está obligado a cumplir con una 
serie de requiaitoa y fonnalidadea. pwa que pueda tener la autorización de Ja 
SHCP. para actuar .me Ja aduana_ por cuenta ajena,, corno representante de lo• 
contribuyentes que Unporten y/o exporten mcrcancfas en nuestro país. 

La SHCP entrega la autorización por medio de la Paton.e Aduanal. la cual es 
pcrsonal e ittnnsferiblc y ea ot0f8llda a una persona flsica., profesionista., que 
no ha.ya sido convicto. además es otorgada ante una aduana especifica y. 
jurldican-.te ol llflel1(e actúa como Rq>resentantc legal de sus clientes. 

El A,<Jento A~anal ea el responsable de representar a los importadores y 
exportadore•. ejerciendo Ju siguientes funcione& : 

a) Deberá delenninar correctamente la clasificación arancelaria de las 
mercanclaa, para lo cual deben!. basarse en la Tarifa del Impuesto General de 
Importación,. que corLi- alrededor de 9, 700 fracciones arancelarias y en 18" 
que •e clasifican todos loa productos que existen; cada fracción arancelaria se 
relacionará con su tarif'a correspondiente JJamada arancel. la cual será el 
hnpuellto que le corTesponda. y además en dicha fracción se 11eftalan lo• 
requisito• e indicaciones aduaneras que Je corresponda a Ja mercancí' de esta 
Conna el Gobierno Federal puede implementar laa instrucciones arancclaria8 y 
no arancelarias. 

b) Una vez que cuente con toda la documentación necesaria el A8,ente 
A41--.J. para que compruebe el cumpli.m.icnto de 1- ob1igacionea cm materia 
de nomicciones y re!PJlaciones, elabora. y prepara el pedimento aduana!. 
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e) Será el representante legal ante las autoridades aduana.Je•. p11T11 el 

despacho do las mercancías y gestiones conducentes. adcrn.áa: orienta aJ 
contribuyente en Jo relativo a la documonta.ción que ae requiere p11111. ~orlar en 
el país. 

Una vez que se haya concluido el despacho adlanal. el AgmJlC .AA.anal 
emite su cuenta de gastos. en la cual señaJa lo• eweso• que ae hicieron por 
cuent.. del client.e. así c0010 Jos que el f'actura en su cuenta,, tales ccxno 
servicios cornplernent.iios. IJanladas de larga distancia. honorarios por -.is 

•ervicio•. etc .. 

Es obligatorio requerir de los servicios de un 118enlc adiana! para poder 
importar o cxporuu-. salvo que se cuente con un Apoderado Aduana!. 

Los ca.sos on que no se está obligado n requerir de Jos :Gervicios del A.gente 
Aduanal •on los siguiente•: 

a) En aquéll- m.>ortaciones y exportaciones con un vaJor inf"erior al 

equivalerae a S 1,000.00 dólares de Jos Eatados Unido•. toda vez que émtas no 
e~ sujeta. al ~Jim.ierao de restricciones y regulaciones no arancelari-. 

b) I..as ~cionea que realicen hasta por un monto des s.000.00 dólares, 

•- anprem .. de mmmajaria bajo el sistema s~lificado autorizado .. 1- cuales 
no aon deducibles para el Impuesto Sobre Ja R.cnlA.. ni acrcditables para el 
~esto al Valor ~do. 
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APODERADO ADUANAL 

El Apoder.do Adu-1 realiza 1 .. rni......, funcione• que el ~ Adu-1. 
,,_-o no puede ~ 11U• ..-vicio• más que para la ¡>SWona que haya 
~ .u• s.-vicio•. quimi •erá ilimitadamente responsable de lom actos del 

~· 

p.,,. poder ..,.. Apoderado Adu....t, •e tendrmt que cumplir las mimnas 
obliaacionea que ti--. lo• .Ageite• A'*.Janalea. con la salvedad de que el 
~ Adu-1 d8be finnmr en fonna permooal únic....- el 2S% de lo• 
pedinwntoa que b"am..ite m11 11 de los 12 meaem que tiene el año (el resto lo 

~ hac.- .., • ..,.,.-.OO.. rcpl"--..do• o dependient.,. ). mi...- que el 
llf>Od-'ado debm'"á f'UTTJar el 1 ~de loa peclimentoa protnovidoa por él. 

Las penonas que pcd"án solicitar la autorización do uno o varios 

~· Aduar-.Jew COlm.ll1ID9 aon •- aigui .. es: 

a) Las aocieda.des ..--canlilea que mi el Impuesto Sotx-o la R.a1l.a optal por 
--.ro,_ .., ..,...ltado fü1cal con.olidado. 

b) Loa CJl'8UÚsmo• público• descmlb'alizadoa y 1111• organimnom mubsidiarios 
de cmr6cter técnico, indulllrial y comercial, que t.,,_i .,_..,..atidad juridica 

propia. aim11JW9 y cuando •- anpntsa.8 aolicitanles sean subsidiari- de wm. 
...,..._ coopontiva. 

e) La. mnpresaa de servicio. que tengan subsidiari-. cuando la priJnsa aea 

ac:;cionimta con derecho a voto .i todas 1- empresas aubaid.iari- y ten¡gan una 
~llb'ación conún. 

d) t..a. Gll1pl"esaJI nmquiladoras ¡>«1.enecientew a una mimna corporación en el 
extranjero y con un m.imno representante legal. 
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Las pen:onas ant.eri0rTI1ente mencionadas deberán acreditar ante la Secretaria 

que el Apodswdo Aduana! tiene relación laboral con aJ81J11& de •- nUwnaa Y 
que ae mlCUenfre f"acultado mediante poder notarial. para actuar corno 
Apod9nldo Aduana) en nombre y repreaentación de cada una de ell-. Lo 
lllll.miontwrüt ,._,cionado se encuerú"a fundamentado en el art. 1 71 de la Ley 
Ad111nera. 

Por último ea importante mencionar que el Apoderado AWuaJ es nmy útil 

para aquéllaa 111111pf"e•- que tienen volúmene• i~ortanl.e• dn ~ción. 
exportación y que poco varían el tipo de producto con el que c01Tiercian y que 
e9lán conaciedes de que la responsabilidad de las act:uacionem: de llU Apoderado 
Aduana! recae cm ellos. ya que al autorizar un agente aduanal se divide dicha 

rellJ>onaabilidad. 

Apoc/•rado.11 Aduanal..11 (an. Z68). 

S. a.torl.za a la. •'"P"W~ pi#,..,,.tweúlnllll.r a 11na ""-nna oorporacl,ón 

~ra para trt:ut.1f11ri.r IJ..brw1 .... n.ta •Nrwl fil/a, Ja.. OMIOrizack>llWI d. ~ .. 

apod.rado.r acáanal.... '"' cwalqwJ.r tn0'""11'do y .ftn la 1Wcwlldad dttt 1~ 
IW...,,a..!I OMIO~nll.S. 
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2.3. REGll\u!:NES ADUANEROS. 

Los regímenes aduaneros revisten una gran imponancia. ya que se crean una 
serio de aJtemativms para f"acilitar los más diversos tipos de inte.-carnbio, 
movilidad de bienes y procesos de trans:f"omta&;ió~ que de una f'onna u otra 
pretenden metas de desarrollo oconómico. 

La Ley Aduanera con el objeto de distinguir clarwnente tales sítuaciones, 
menciona en su articulo 90 Jo siguiente : 

Las mercancías que se introduzcan al terntono nacional o extraigan del 
mismo, podnln ser destinadas a alguno de los .-egin1enes ach..Janeros siguientes: 

A. Definitivos. 

B. Temporales. 
1. Para retomar al extranjero en el mismo estado. 
2. Para elaboración. transformación o reparación en prognuna.s de maquila o de 
exportación. 

C. Depósito Fiscal. 

D. Tnin.sito de mercancías. 

E. Elaboració~ trans:fonnación o reparación en recinto fiscalizado. 

IMPORTACIÓN DEFINmVA 

La ilnponación definitiva es aquélla que se refiere al arribo de las mercancías 
extranjeras que son destinadas a su consumo o uso dentro del pals. 
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La LA. define la importación definitiva en su articulo 96 como : Se entiende 
por régimen da importación definitiva la c.mlr1lda de mercanci .. da procedencia 
extranjera para penna.neca.- en el Lmritorio nacional por tiempo ilimitado. 

Los rcgúncmes definitivos se sujetanin al pago de los impuestos a ta 
importación o a la exporta.ció~ así cotno aJ curnpli.nUent.o de las obliga.ciOOC11 en 
materia de restricciones o regulaciones no arancelarias y al ele lllll f'onna.Jidades 
para su despacho (llrt. 95 de la LA.). 

Según el articulo 97 de la LA. : 

Realizada la Unportación definitiva de l&B me.-cancia.s, podrá autorizanse !111.J 

retorno al cxiranjcro sin el pago de los impuestos a la exportación. denlro del 
plazo tnáximo da tres meses contados a partir de que trubioran sido retiradas del 

depósito ante la aduana.. siempre que ae cornpniebe a la autondad aduanera que 
resu.llllron def"ecb.Josos o de especificaciones diEtint.as a las convenidas. 

El retomo tendrá po.- objeto la sustitución de )a.JI mc.-cancias por otnu; de la 
misma clase. que subsane las sib.Jaciones mencionadas. 

Las mercancías sustituidas deberán llegar al país en un plazo de seis meses 
contados desde el retorno de las sustitutas y sólo pagarán las dif'c.-cncias cuando 

causen nuayorcs iJnpucstos que las retomadas~ pero si llegan después de los 
plazos aut.ari.zados o se Coanpnleba que no son equivalent.ea a aquellas:, causa.nllt 
1011 impuestos inlcgros y se iJnpondrán las sanciones establecidas por esta ley. 

Se podrá autorizar el retomo de las mercancias importadas en casos 
exc.,Pcionalmente similares a los previstos o la prórroga de Jos plazos que esta 

disposición establece. cuando exisUln causas debidamente justificadas. 

En nuestro país las operaciones definitivas, tanto de importación como de 

exportación. han sido simplificadas. Para importar o exportar en nuestro país. 
básicamente en términos generales, es requerido la presentación de un 
pedirncnt..o aduanal, pagar las contribucioncn1 al Comercio Exterior y en su caso 
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la ~ción de 109 pennÍ90ll pcevÍOtl .,._didoa por parte de la Secretaria de 
C~io y F~o lrdJmiaJ. _, cOfllO la doc:u.rncmtación relm..iva a 
autorizacione•. NOl'Dm8 Oficial•• Mexicanaa. et.e .• que aon conocida.8 con el 
DOl11bre dm re(IUl&cione• no arancetari-. 

I""l'Onaol'5" IJwjlNltya (.ot.RT. 97). 
S. .~ ja obllaaclóft J. .-:>~ a.11.orl.%aclón para r•to~ al 

~ro. nn •I pa¡¡o d•I 1,._.no a.-ral d" E.rponacM,., _,,,,,,,_,ia.Jt 
"-f-o-.. o d. •.-c<flcado-1 ~ a la.3 co...,..nlda.., 'TI'" ltayan .ndo 
u..portadt:u M -ra M.flltJU.Ya 

IMPORTACIÓN TEMPORAL 

Elite tipo de i.Jq>ortación nació en la nece•idad de introducir elerneraow: al 

país para Ceri ... nn.iestra.. reparación. pruebas, alquiler. producción de bienes 
para exp<Jl'Wr. lll.c~ es el acto de ingresar al territorio aduanero del paf• reccsptor. 
el....-0. que quedarin en el mismo du...me un lapso de tiempo detenninado. 

La LA mt su articulo 106 nwnciona lo •isuiente: 

Se .-iende por: 

l.· Réginmn de ~ión ternponll, la ...u.da al país de mercanclas para 
psman.ccw 91 él por tiempo limitado y con una f""ma.Jidad especifica. siempre 
que retornen al extranjero en el mimno etd..&00, por los sisuientes plazos: 

a. Hasta pcx- un mes, 1&8 de remolques, siempre que transporten en territorio 
nacional 1- m..-canci .. que en ellos se lu.abieran introducido al país o las que 

se conc::hzcan para su exportación. 

b. llasta por sei• rnesea, en los siguientot1 ca.sos: 
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J. Las que realicen los residentes en el extrlmjero. siempre que •can utilizados 
directamente por ellos o por personas con Ja que tengan relación Jabora.J. 
excepto tratándose de velúculos. 

2. Las de envases de mercancía.a. sie1Tlpf"e que contengan en territorio nacior.J 
las mercanci- que cm ellos se hubieran introd.Jcido al país . 

.l. Los productos tenninados que enajonen penonas residente• en el país • 
CllTlpl"etraa dedicadaa exclusivamente • la exportación de bienes. e-o en el cuál 
el plazo se cornputaní. a partir de Ja presentación del pedimento de ~ortación 
temponll pOI" éstas últimaJI en el que se aeña.Jen los dalos de identificación del 
enajenante. Satisfechos los requisitos anleriores se entcmdcni. perfeccionada la 
exportación definitiva de hUI rncrcanci- del enajenante. 

4. Las rnueldnl.s o ITilestrarios destinados a dar a conocer rncrcanci-. 

c. Hasta por un ailo. cuando no se trato en 1 .. 11cí\alac:ta.. a) y d} de emita fhM:ciOO 
y siempre que se reúnan las condiciones de control que establezca Ja Secrt.'lluia 
de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter __.u, en los 
siguientes casos: 

1 _ Las destinadas a convenciones. 

2. Ev....W• culturales o deportivos, patrocinados por -.idades públicas, 
nacicwwles o extranjeras. así como por universidades o eraidade• privadas. 
11Utorizadui para recibir donativos dewcibles en los ténninos de la ley del 
Impuesto Sobre la~-

3. l...o9 ensere•. utiteria y delnás equipo necesario panl filmación.. siempre que 
- utilicen en Ja incklstria cinen'UIJ.ográfi.ca y su internación se ef'ectúe por 
reaidemes en el extraajero. El plazo establecido en este subinciso podrá 
mnpli-- en un año más. 

4. Lo9 vetúculos do prueba.. siempre que la importación se cf'ectúc por un 
.tabri~ autorizado. n1aidem.e en México. 
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d. Poi' el plazo que dure su calidad migratori' tratándose de vehículos y 
menajes de casa y de viaitanlc•. visitantes locales y distinguidos. luristA.11. 
eatudianle8 e ilwnif!!ll"Sl1le• renlild.aa. aiempro que los vehículos sean de BU 

propiedad a excepción de turiwt.as y visilanle• localc11. 

e. Ha8ta por veinte aft.09 en loa siguit!l"'ll.cs casos : 

2. Aviones y helicópt.-os. destinados a ser utilizados en las lineas aéreas con 
concesión J>lll"1' operar en ol pals, a.si como aquéllos de tnuwporto público de 
pasajeros. aiertlpl'e que, en este último caso. proporcionen en febrero de cada 

do y .rt medios JJmWléticos, la i.nfonnación que aoilalc la Secretaria de 

Hacitmda y Crédito Público mediante reglas de carácter general. 

3. Enlbarcacionet1 que la SHCP autorice mediante reglas de can\ctcr general. 

4. Carros do fal'TOCarril . 
Loa mexiCWIOa residentes en el extranjero podrán roalizar ~iones 

temporal.,. de vehJculoa tast.a por seis meaea en cada pciriodo de doce meses. 

Loa vehículos a que aa ndlcre estc:i plirrafo y el inciso d) do la fracción 1 de este 
articulo deberán tenw las caractcristicas y cwnp\ir con los requisito• que sei\alc 

la SHCP mediante dillJ>OSicionea da caráct« genc:nal. 

Turi:>ién podrán efecb.Jar Unportaciones tcrnpora..lcs las empresas que soan 
maqui~. de confonnidad con las roghui do carácter genenü qu" al ef"ecto 
dicto la SHCP, asl como las empresas quo tengan prognunas do exportación 
autorizado• por 1- Secretari- de C<:Jnlercio y Fomet""ao Industrial y de Hacienda 
y crédito Público. En los e-o• en que residentes en al país les enajenen 
productos a las empresas antes sci\aladas. asi como a las empresas de 

cornet"cio exterior que cuenten con registro de la SECOFL se considerará 
efectuada. en importación temporal. simnpre que el peditnento respectivo 
Miiale e9la circunstancia y los datos da identificación del enajenante. 
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La SHCP podni permitir rr1odiante reglas de canicter general. Ja importación 
temporal de mcrcancfas destinadas al mantenimiento y reparación de bienes 
importados tetnporalmente corúorme a este articulo. sienipre que se incorporen 
a Jos mismos y no sean para Blllornóviles o camiones. 

La SHCP cstablcceri. mediante reglas de carácter genoral. Jos casos y 
condiciones en Jos que deba garan:tiz.arse el pago de las sancione• que Ueganin a 
in1J>00erse cm el caso de que las mercancías no se retornen al extranjero d.mtro 
de Jos plazos snáxilno• autorizadoR por esta fi-Rcción. 

La LA.. en su artículo 104 menciona: 

Las importaciones tcmpons.Jcs de mercancfa.s de procedencia extranjera se 

sujetarán a Jo siguiente: 

l. No se pagarán Jos impuestos 11.J conicrcio exterior ni las cuotas 
compensatorias, y 
n. Se cumplirán las demás obligaciones en materia de restricciones o 
regulaciones no arancelaria.a y fonna.Jidades para el despacho de las mercancías 
dcistinadas a cate régimen. 

EJ reglamento de Ja ley aduanera en su articulo 139 nos menciona.: 

La importación o exportación temporal de mercancías para ser retornadas en el 
mismo estado aJ extranjero o aJ país. podrá autorizarse por los plazos máximos. 
incluida.JI sus priÓIToga.s. que en seguida se indican: 

L Contenedores: tres meses tratándose de intportacioncs y de doa años en el 

caao de oxportacionos. 

n. Muestras o rtRJestnuios destinados a dar a conocer mercancías: seis meses; 
m. M•quiJ111J1, aparatos e instnunentos que se pongan en f"onna gratuita a 
di91JOSición de un cJiente. por un proveedor o reparador-, en espora de la entrega 
o de la reparación de mercancías similares. así como de aquéllas que deban 
ac.nete.-.e a pruebB.ll o controles: seis meses~ 
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IV. Las dc:istinadaa a •cr prc•entadas o utilizadas en una cxpoHtción. fcna. 

congresos o evento deportivo: un año; 
V. Carp-.. vestuario. mobiliario. i.nstruincnlo11 nrusicaJcs. anima.les y en general. 
tocto. aquéllos que sir-vmt para. aer- utiliz:ados cm espectáculos públicos de 
entretmtinllent.o; un ailo; 

VI.. Material científico. profesional y pedagógico: un año; 
vn. Matrices. moldes. clichés y material de reproducción similar que sirva para 

la impresión de grabados. ~"ª· t&Onido• y sitnilarcs: un ano; 
vm. Ap~o• y dernáa ef"ectos necesarios para las exportac1onus minonui y de 

campo. reconocirn..icnto y medición de terrenos, trabajos agrícolas. trazo y 
construcción de víllll de conrunicación y trabajos de investigación cicntifica.: un 
ai'io; 

IX. Animales para invcshgac1ón científica. explotación lucn1liva trabajos 

agrícolas. incluyendo scrrnanalcs: un año; 
X. Envases. únicamente cuando no se produzcan en el país o la producción sea 

insu.ficiod.e: W1 año. y 
XI. Maquinaria. equipo y vehículos para explotación luCTB..Liva: do• años. 

XII. F.n los denui.s casos: dos rulos. 

En el caso de la industria m.aquiladOnl a que se refiere el articulo 135, no se 
pennitiní. el ret01Tio definitivo o temporal de Ja maquinaria y equipo. retacciones 
y otras hcrnunicntas y accesorios. sin Ja autorización correspondiente otorgada 
por autoridad compcitenle. 

Corno podernos ob~ la L.ey Adu1Ulef"1l es 1T1Uy clan1. y sólo se permiten 

utilizar dicha.a importacionot1 a aquélhu personas (fisicas y/o mora.les) que 
cuenten con un prograzna p~cstablecido con la Secretaria de: Comercio y 

FOl1lll'lllO Industrial. ya sea al llDlJ>BrO de un Registro de Industria Maquiladon1 o 
de un programa de Importación Ternpora.I pant.. proch.Jcir Articulo• de 

Exportación (PITEX). Fuera de estos dos programas, sólo se pcnnitc importar 
tmnporalmcmtc algunos ¡xoductos que pcnnaneccrá.n en el país por un tiCTllpo 

detonninado, para una finalidad especifica y que no se sometan a procesos de 
blulBfonnación. elaboración o rcpB.nlción. es decir que sean retomadas al 
extranjero cm el mismo c6lado. a cont.irwación se explican de manera breve éstos 
do• prognunaa; 
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El PITEX ea un pr08J'Bll18,. que debe ctatar registrado en la Secretaria de 
Comorcio y Fomento Industrial. y el cuál pernt.ite a cualquier persona (fi•ica o 
..-al) importar tempondmente cm el país. materias primas. part-. y 
Cornponet"ILDa que serán exportados dellJ>uéa de haber BUfrido un procin:o de 

transfonnació~ elaboración o reparación.. también pennite en algunos casos. la 
importación de ma.c:p.liilaria y apanrtos que confonn.a.n Jos bienes de capitaJ da Ja 
ornpresa exportadora, los cuáles se les penrrite importar sin el pago de los 
i.nlpuestos aJ comercio exterior-. con el fin de reducir costos operativo•-

La empresa mexicana que quiera registrar un programa. de isnportación 
l<lnlp0f1LI para producir artículos de exportación (PITEX). deberá exportar 
cuando menos, el 1~ de sus ventas totales o el equivaJCl"lle a S .S00,000.00 
(Quinientos mil dólares ) al año. 

El PITEX tiSIO como objetivo que la autoridad identifique. los as:pectos más 
Unponantea del exportador que utilizará importaciones t.emporaJes. los cuáles 
son: 

a). Datos genera.les de la empresa.. donJ.icilio fiscal, socios que la integran. 
aib.Jación fiscal. etc .. 

b). Cuálea son la. materiaa primas. partos. componentes y consumibles. que 
requiere importar temponlbnen.e. para Jo cuáJ se deberá inf"onnar, cuál es Ja 
relación do loa productos importados con los exportados. 

e). Se tiene la obligación de presentar un reporte anuaJ a la Secretaria de 
Conwn:io. 
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EMPRESAS MAQUILADORAS. 

Las ernpre•as maquiladonu: aon plantms establecidas on m.Jestro país con 
capital nacional o ext:nuljero. que vienen a aprovechar 1- ventajas de Ja mano 
do obra mexicana. 

Los programas de la industria rnaquiladora le penniten a Jos inversionistas 
montar su• f'ábricas en el torritorio mexicano. en cualquier sitio con exclusión de 

•-zonas de crecimiento restringido. como el Distrito Fedara.J. con maquinaria.. 
equipos. aparato•. mobiliario y equipo importados tcrnponUmentc. sin el pago 
de impuestos aJ comercio exterior. toda vez que Jos productos que se produzcan 
se axporten. admná.a hu: importaciones de materiales. materie..s primas. 

empaques y accesorios que se incorporen a los productos de exportación. 
tampoco e$l.anÍl1 sujetos al P880 de lo• itnpucstos de importación respectivos. 

Panl estar tn.critoa en el Registro de Empresa Maquilado~ y con ello 
realizar importaciones temporales en IDJestro país. es necesario exportar cuando 
menos el 3.5% do las venta.e: totales. 

La.r ,..fol'"'l'Ha.ra la L.yA.dMcuwrapara .1997 30n: 

Iwrporta&to-.1 T•unporal..1 {ar.i..106y .107). 

S. ~ra q.• kLI ,...n::rvtclal lmporrada.r Z.rnp<>ralwwnhl. ~· no .,,.an 
,..~ d•tvro d• lo.z plazos anabiMcidos para si/o, ~ •nc:'alBrUran 

''-gal#wllla •11 •lpaú. 
En la únportaci.Ón 1-""J'Oral da ,,..,JsJc.,,/o.1 qw• efaCIVan ~no .. nw.n.deru...r 

•n •I ~faro. 12.1/ OOINO en la ¡1np0rtaclón d.I lc:J3 '"'8nafa..r ~ Ott2.IO el• 
Y~.1. ,,.J.s-Uanza.1 dLninguido..r. •.rbldtanls.1 e úunigrants.1, no hlrd nsOll3ario 

prw ... n.tar •I p.J¡lntílnz.o oorrw13P0ndlants. ni zampooo 11/ níllatl't'o a n1 retorno, lo 
CMál '-V'IJca q..• no ,,. rwt¡M•rird uUli.:tar lo.1 ,_,....,lci.o.1 de agel'Ula o apocúrado 

Gdlw~~ O.ht.ndo li~nl.a prt11JN1nl.ar la fonna oflcú:il .,.;talada para tals.1 
.,.,r.c.o ... 
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DEPÓSITO FISCAL 

El régimen de depósito fiscal consiste en el almacc08.l11iento de mercancías 
de procedencia extranjera o nacional en almacenes generales de depósito que 

puedan prestar este servicio en los ténninos de Ja ley g;enenll de organiz..aciones 

y actividades auxiliares del crédito y a.denuis sean autorizados para ello, por las 

autoridades aduaneras. El régimen de depósito fiscal se efectúa una vez 
determinados los impuestos a Ja inlport.aciOn o a Ja exportación, as1 conio las 

cuotas compensatorias. (art.119 LA ) 

Para destinar Ja mercancía al reg.an1en de depósito fiscal será necesario 

cumplir en la ac:h.aana de despacho con las restricciones o regulaciones no 

UlUlCelarias aplicables a las importaciones definitivas. a.si como acompañar el 

pedimento con la carta de cupo. Dicha carta se exped1ni. por el almacén generaJ 
de depósito o por el titular del local destinado a exposiciones internacionales a 

que se refiere Ja fracc.m del art. 121 de esta ley. segUn corre~"Ponda, y en eJJa 
se consignanin los datos del agente o apoderado achJanal que promoveni el 
despacho. 

Las mercancías en depósito fiscal (art.120 LA) podrán retirarse del lugar de 
alnlacen1UT1.iento p&n1: 

I.- bnportarse definitivamente. si son de procedencia extranjera. 

n.- Exportarse definitiVllltlente, si son de procedencia nacional, y 

m.- R.etomlll"'Be al extnutjero las de ésa procedencia o reincorporarse al mercado 
las de origen nacional. cuando Jos beneficiarios se desistan de este régimen. 

IV.- bnportarse temporalmente para un programa de exportación autorizado por 
1- Secretarias de Comercio y Fomento Industrial y de Hacienda y Crédito 
Público. 
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La mercancía que penna.nczca en depósito fiscal en dichos almacenes 

autorizado•, se pod.-á ir extrayendo de los rnisrnos en f"ofTTla total o parcial en la 

medida que se vayan cubriendo los impuestos al Comercio Exterior, que serán 
actua..li.z:ados po.- el tipo de cambio o por el INPC J>OI" Jo que no s:e debCTá.n pagar 

los recargos fiscales c:stabJecidos en el código 

Una de las veruaja.s del róg1men de depósito fiscal, es que las mercancías 
pueden extraerse no sólo para una exportación definitiva o pant una nnportación 

definitiva.. si no inclusive, para someterlas a un proceso de transformación, 

reparación o clabon1.ción al amparo de un PTog:nuna de hnportación Temporal 

para Producir Articules de Exportación o al amparo de una irrzportación hvcha 
bajo el concepto de Cuenta Ach.Janent, o l'"elomaTlas al extran1cro. desistiéndose 

da Ja im:portaciOn. 

Cabe mencionar que en este rCgimen se amparan las ferias y exposiciones, 

en el que en un .-ecinto f"cnal se importan mercancías por Je..s que no se han 
pagado impuestos con crl objeto dcr ser exhibidas a terceros y que cm caso de 

que se compre. podrá adquirirla importándola directamente. pagando los 
impuestos y extrayendo del recinto fiscal para su consumo. 

Los importadores que operen bajo este régimen pueden diferir el pago de los 
Unpuestos aJ Comercio Exterior. es decir un.a CTT1presa que importe SO cajas de 

determinado proch.Jcto. que debió de haber pagado uso s s.000.00. podrá ir 
extrayendo cada una de las cajas en forma parcial y así miKJTio ir pagando s:us 
inipuestos en f"ornta parcial. La actualización será en base a tipo de cwnbio o 

INPC a libre elección del contribuyente, lo que i.Jnplica que puede decidir Jo 
que represente menor impacto en costos. 

Para poder hacCT irrrport.aciones bajo el régimen de depósito fiscal no se 

necesita autorización especial. basta con acercarse a algún Ahnacén General de 

Depósito. establecido confonne a la Ley General de Organizaciones Auxiliares 

de Crédito. solicitar carta de cupo. la cual es una carta certificación de que 
dicho abnacén en alguna de sus bodegas cuenta con espacio suficiente y con las 
instalaciones necesarias para poder recibir la mercancía de itnport.ación. Esta 



-
34 

carta de cupo es la que se anexa al pedimento de importación y el único 
documenlo que •e requiere para que la autoridad aduanena pennita la 
~ción bajo este régUnen. 

IMpó..UO Fi.M>aL 

Para • ..,. 1lpo d. nl¡p-,. - •nabwt» ,,... al •f.,,,.,,,,. ~-· d. 
,...n:ldlllllC'la,, .,. d.p6..UO fl.M312J y QM,.,ado al pago el. Jo .. u.tp.•llDI al Co ... rdo 

~rlo..- aiccwall.sado1, .. J.b.rd pagar •l f::Wl'WCfto cÑ T~ A.alwc:uwro ce>,. 

.- oorrw.qJOltdian141 ac11t1a/J..z,adór1 Mn #nnift03 c#I Código Füoal J. fa 

F•d.rod<5.., o d. a&M<1rclo a la Yarlación d..I plO f,,._ al dólar. 



C. ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE: 

CARTA DE CUPO 

l'AAA t..l.f> L• IJ ... 00 

POHAGCNlf'.0'"0-0.. 

t>a.-OOAO<JAO ... L 

NOMBRE DE LA ADUANA DIE DESPACHO 

DE CONFORMIDAD CON EL ART ...... DE LA LEY ADLIANIO:A.A SIE EXPIDE LA PRESENTE 
CARTA DE CUPO RESPECTO A LA lllE:ACANCIA QUE A CONTINUACKlN SE SEli.IALA: 

1 BULTOS 1 
DESCR.IPCION DE LA MERCANClA 

1 1 

QUE SERAN DESPACHADAS AL REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL POR EL AGENTE O APODERADO ADUt'NAL 

NOMBRE DEL AGENTE O APODERADO ADUANAL 

Y ENVIADOS CON DESTINO AL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO: 

1 RAZON SOCIAL: 

OOWCIUO DE LA BODEGA: 

IMPORTADOR: 

INO ... REo 

:::~IUO FISCA._, 

FIRMA ELECTRONICA 

FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA ALMACENA.DORA 

NOTA: SI EL PRESENTE DOCUflrllENTO NO HA SIDO UTIUZADO DENTRO DE LOS VEINTE DlAS SIGUENTES AL 
DE SU EXPf;!DICtoN, NO DEBERA UTILIZARSE PARA POMOVER EL DESPACHO ADUANERO Y OEBERA 
DEVOLVERSE A LA E,,_.RESA QUE LO EXPIDE. 
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TRÁNSITO DE MERCANCÍAS 

En México. corno en la wan tnayoria de lom pala .. _, el namdo, se pennit.e 
qu• ,._.,.,..,¡ ... oin hab« •ido ct.opachadlul propi..,.... ... puedan tnnsitar por 
el taTitorio nacional. Ésto cOIUlliwyc. p.. loo ténnínoo de la Ley Adu- un 
~ aduanero conocido como tránaito de mercancias. Este régitTlcn permite 
epi• una lllel"cancia ...,.. por una adu.,. especifica ain necesidad de haber sido 

despachada adluialmerae para que transite por el territorio nacional con destino 
a otrw adu~ taimi9n nmxicana. Una vez lles;ada a ésta.. la rnscancia podrá aer 
reexportada o bial de.tinada a alguno da los regúnanes adl,...,.o• vigedes en 
n.1....-0 paia. 

Básicamente exist.cn doa tipos de tránaito y son: 

1.- ira-no: 
a) Cuando la acklana de entrada C"1'Vic tu mercancías de procedencia extranjera 
a la que - enc.._-á del despacho de .u COITespondieme importación. y 
b} Cuando la aduana de de~ cnvte 1 .. me.-cancíu nacionales o 
nacionalizadas a la sali~ la que ae encarsar* de cumplir la exportación 
conempondi-e. 

n.--cional 
a) cuando la aduana de erüada. envie a la de salida 1- mercancías de 
fJl°OCect.ncia extrwnj.... que lleguen al t.-ritorio nacional con de.t.ino al 
.-....j.ro,y 
b) cuando ,_ n..-cancl- nacionales o nacionali.zadaa se trasladen par territorio 

9Xll'Wtjero pan. s;u reifW'eso al tmrit.orio nacional. 

El resliu:nento denla ley fijará la forma y condiciones de trimit.e. u-a.lado y 
COllll"OI -._o pan -· résin-i. El trinzito interno sólo procederá 
anündo.. de ....,._ importadonul o exportadoras ntablecidas que .., 
....,.. __ resim.du ... el padrón corn1spondicnle. 
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Las empre•- importadoras o exportadoraa que dictaminen 1R.1• estado• 
financier08 pu. ef'ccto• ti•cale• an lo• ténnino• del art.52 del Código Fiacal de 
la Federación_ que durante los último• cinco ai'lo• o durante el núrn«o <t. allom 
transcunidos desde e\ ej«cicio de inicio de OJ>4"'CÍ0'198 •i aún no - ha 
cum1dido dicho plazo. y ai.npre ae ha estado al cmrianl:e de .ua obhgacionea 

fiscales durante el mi8m0 plazo. aerán 1- únic- que podrW1 solicitar a •­
autorida.de9 ~ -.. inscripción al pamón a que se refiere el p61Taf'o 

..-erior. Una vez obtm1ida la autorización an.erior. 'Ida será válida 4'11 tanto no 

- cancele o - -..tipenda en 109 ténninos del •i@lliellle pánaf'o. 

Las autoridadoa aduanenu. podrán cancelar la i.rulCTipción a que se refiere el 
párnlt"o anterior .. cuando dejen de .-eunir lo• requisitos pan. la inscripción o se 
lttt1 det.ennine un crOdito fiscal. Se podrá suspender precautonatneme su 
inscripción al padr"6n... cuando con motivo del ejercicio de laa facultades do 
con.,robación. las autoridades a~aneras detecten cualquier maniobra tendient.m 
a eludir el curnplitnietao de las obligaciones fiscales. 

El tninaito de las niercancia.s deberá efectuarse dentro de los plazo• máximos 
de trulado que tmablez.ca la SHCP mediar&e reglaa de c..-ácUlr ~­
Cuando el tranmportist.a sea de•i!!Jllldo por el _.., a.<kianal. el pri..-o no 
l~ r~ilidad solidaria. El transportista,, a e?tcepción del c-.o ante• 

aeñalado. y el ~e o apodmrado aduanal. se'l"Wt •olidari8n'1«1le re11ponmables 
ante el fisco f"ederal de la. infracciones que - cl()l'1le\an en su pwiodo durw1le el 
traslado de laa ..-canciaa. 

cuando poi' ~ de caso fortuito o fuerza mayor. la rneircanc:ia no pueda 
arribar en lo• plazo. a que .., rcitiere el pÍllTaCo anl.-iot". el agente o apoderado 
adumnal, asl como la peowona d ... i_da como transportistll, po- pr-.v 
aviao por escrito a las autoridades aduanales. exponiendo las .-.zonas que 
U-...,iden el arribo oportuno de la mer-cancía. 

En México éste tipo de operaciones generan insresos pOI" la prestación de 
div.-.os s.-vici09, con10 es el desaduanmnien.o de las; rnercanci-. 
transportación y H8Uf'OS, incluyendo en forma indirecta el C(Xlllllmo de 
combustibles. el pago de c .. etas. peajes y dCl'tnáa. 
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A través c:t.I ti_..,a, _. México .. ha corwtatado, que dunlnle la utili..Z3ción 
d9 109 ..._itoa hay....-- o penwnam que .., aprovechan de lo• mismos para 
inroducir al paÍ• cOllbÜNlndo, por tal ..-.ivo t .. mutoridade• hacen<lluillB, pano 
la LA et. 1996. han ~.-O para este ~ la oblipción de inscribir a las 
__.. ~-- .., el IUgi-o del Pamón de Tránsito; nto involucra 
.... cua1.,.i• --.,. • ..,;_. hacer de-4Jaruuni.-O .., .. •du- intmrior, 
le -. rwcemario comr.tar a W1 trarwportillla que haya tnunitado dicho regilltro. 

T-.0 I-1 d. .w.rroa-Ó<U (ART.132). 
JI.~ a l&u -J"CUMC*31 ... Tl"l:iluUo I..i.rwac:So'901, .. &.w....una qe.•. 

aialldo por or:uro f~Uo o fa•rza ~r. IJ:u cUada.. ,,,,,.rcancial ftO pe1•dQ11 

arrlhar a la adwaN2 d. .11a&da "'-"'"° d. lo1 pla=1 -1talado1 para •llo, -
podrá d..ri.aJr d. dJclto "'JP-n adtlana( n..._-. qw• diclw:u -rC<211CÓ<U -

pw,.,.,.,. O.V. la adMCJlllD por la qt1• •Nraron al paú. 



-
39 

ELABORACIÓN, TRANSFORMACIÓN O REPARACIÓN EN RECINTO 

FISCALIZADO. 

La Ley Ach.Janera define en su art. 135 a. etrte régimen.., como aquél que 

consisto en la introducción de mercancías a dichos recintos para su elaboración. 
transfonnación o reparación para ser retornadas aJ extranjero o parB ser 

exportadas. 

Las mc:rrcancías nacionales se considere.nin exportadas para los ef'ectos 
legales correspondientes. al momento de ser destinadas al régimen previsto en 

este articulo. 

Las mermas resullllntes de los procesos de elaboración. tnuuáormación o 

reparac1on no causarán las contribuciones al comercio exterior. Los 
desperdicios no retornados no causa.nin las citadas contribuciones sicrrtpre que 
se dcrm.Jestrc que han sido destruidos o r-eciclados cuntpliendo con las 

disposiciones de control que para tales efectos establezca la SHCP mediante 

reglas de carácter general. 

Por Jos f'altantes de mercancía destinada aJ régimen previsto en este articulo. 
se causarán las contribuciones al comercio exterior que correspondan. 

Podrán introducirse al país a través del régimen previsto en este a.rticulo, la 
maquina.ria y equipo que se r-equiere para la elaboración. transformación o 
reparación de mercancías en recinto fiscalizado. siernpr-c que se cumplan con las 
n:fl5trÍCcioncs o regulaciones no aranccln.riZll5 aplicnblcs a la irnport..n.ción 

definitiva de dicha maquinaria y equipo. 

Con el propósito de que la mano de obra mexicana sea exportada,, se 

estableció éste régimen ach.Janero que permite transformar. repanu-. o elaborar 

mercancías en el interior de las ach.Janas, como si fuera una enq>resa 

Dlllquiladora sin tener la obligación de contar con registros que las acredite 

como tal. Es decir. este rCgirnen le permite a cualquier contnbuyente fundar una 



nmve indu.trial dentro de 1- adu....... toda vez que toda la mercancía quo 

produ.zx:a •• exporte. •in i~ su orisen. 

I'fF~I y s..-:.io-1 (an. .176) . 
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.S. ~ra UfFraocló,. rwladol'talda e.o .. la llnp0nac:1ón o .xporlaclÓn d. 

...,roalllC'ial~ la prw•ft.ftón d. 8J/Clra.r ,...rcancla.. d. lo.1 rflCÍ.IVO.I fl.-::allzado.1 
_..¡,. qel• ,. .. ~ Ada l.¡¡a,,._,.,. t111d,..gada.. por la 01M6orldaá o Ja, s-r.-:>11ta.1 

-l<>rUad<u para .11o. 
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2.4. SU.JETOS DI!: LAS IMPOR T ACIONl!:S. 

La ley Aduanera en su articulo .52 nos dice: - Están obligados al P880 de Jos 
impuestos al Comercio Exterior. las penonaa tlaicas y las morale• que 
introduzcan mercancías al territorio nacionaJ o Jas extraigan del milano. -

La Federación. Distrito Federal, Estados, Municipios. Entidades de Ja 
A<hlirristración .Pública Paraestatal. Institucionea de beneficencia privada y 
Sociedades Coopera.tivas. deberán pagar Jos impuestos al Comercio Exterior. no 
obstante que confonnc a otras leyes o decretos no causen impuestos f"ederalcs o 
estén exentos de cJJoe. 

Las personas y entidades a que se refieren Jos dos pán'af'os anteriores 
también estarán obligados a P"88'" lu cuotas compensatorias. 

Se presume. salvo prueba en contrario. que Ja cntnlda al territorio nacional o 
la salida del ntismo de mcrcancfas. se rcaliz.a por: 
a. El propietario o el tenedor de laa mercancJas. 
b. El remitente en exportación o el destinatario en importación. 
c. El mandante. por lo• acto• que haya autorizado. y 

La LA en su anfculo .5.5 menciona que en los casos de subrosación 
autorizados por esta ley el adquirente de las mercancfas asume las obli8Bciones 
derivadas de la importación o exportación establecidas en las leyes y el 
enajenante tendrá el carácter de responsable solidario. 
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:Z.S. BASE GRA V ABLE. 

Anterionncnte en México la biu:e gravabJe para el Impuesto GcncmlJ de 
~ión.. se calculaba de acuerdo al precio intenmcionaJ uBUal de las 
nwrcanci-. a éste valor so le conocía corno VALOR NORMAL;. es decir <licha 
b .. e era el valor que nonnalrncnte tuvieran las mercancías en el mercado 

rramdial. 

A partir de 1992 cuando México ya pertenecla a la OMC (Organización 
Mundial de Con-.:io), ae sustituyó al "VALOR NORMAL" por- el "VALOR 
EN ADUANAS" • corno procedinüento para def"mir la BASE GRA V ABLE en la 

~onación de bienes y productos. 

En la acb.lalidad la Ley Aduanera en au art.64 define la Base Gn!lvable del 
~ucnrto General de Importación,. como el valor en aduana de la21 mercancías. 
salvo los casos en que la Ley de la materia establezca otra base gravablc. 
Además menciona que el valor en aduana. será el valor de transacción de las 
marcancías. salvo lo dispuesto en el art.71 de la Ley Aduanera. que se refiere a 
los método• para determinar la Blll!le Gravable. cuando ésta no pueda ser 
detenninada corúorme al valor de tnuu:acción. 

VALOR DE TRANSACCIÓN 

El valor de tranaacción es en resumen el valor de compra total de las 
mercancías hasta el momento de su importación. es decir, hasta que las 
mercancíl!l!I llegan a la aduana mexicana de entra~ incluyendo todos los gastos 
previo& a éste hecho. 

El vaJor de transacción de llLB mercancías comprenderá,. aderruis del precio 
pegado. los gastos que co1TIU1 a cargo del importador y que no estén incluidos 
en el precio pagado. como son: 
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a) Las comisiones y los gastos de corretaje. salvo las comisiones de compra; el 
costo de tos envases y embalajes que a efectos aduaneros. se considere que 
fonna un todo con las mercancías~ Jos gastos de embalaje:. los gastos de 
transporte. seguros y gastos conexos tales como car~ descarga... éstos gastos en 

la medida que corran a cargo del importador. 

b) El valor de los materiales. piezas y elementos. partes y artículos análogos 
incorpon1.dos a las mercancias: intportadas, hCITlUTlicnta..&, nl&bices. moldes y 
elementos análogos utilizados para la producción. Jos materiales consumidos en 
Ja producció~ trabajos de ingenieri~ creación y peñeccionarnienlo, tnlbajos 
artísticos. diseños, planos y croquis realizados fuera del tenitorio nacional, 
siempre que sean necesarios para la producción de las mercancías irnportada.5. 

e) Regalías, y derechos de licencia relacionados con las mercancías objeto de 
valoración, que el importador tenga que paga.r directa o mdirect.aJnente corno 
condición do venta de dichas mercancías. 

d) El valor de cualquier parte del producto de la enajenación postcr:iOT cesión o 
utilización anterior de las mercancías inrportadas que se reviertan directa o 
indirectamente al vendedor. 

Ahora. se entiende por precio pagado el pago total que por las mercancías 
importadas haya efectuado o vaya a efecbJar el importador al vendedor o en 
beneficio de éste. 

El valor de transacción de las mercancías Unport.adas no comprenderá lo 
siguiente siempre que se distingan en el precio pagado: 

a) Los gastos que pOT cuenta propia realice el importador salvo aquéllos 
respecto de los cuales deba ef"ectuarse un ajuste corúonne a lo dispuesto por el 
art. 6S de la L.A. 

b) Los gastos de construcción. instalación.. armado. montaje. mantenim..iento o 
asistencia técnica realizados después de la importación; de transporte~ seguros y 



gastos conexos taJcs corno car~ descarga y manipulación en que se incurran 

con motivo dol transporte de las merCIJllcias. que se realicen con posterioridad a 
que so don Jos supuesto• a que ac refiera la fracción 1 del art. 56 do Ja L.A.; loa 
irnpuostos aJ comercio ext.crior. así como cuaJquicr otra contribución. aphcablos 

en territorio nacional. 

e) Loa pagos del inlportador aJ vendedor por dividendos y a.quéJJoa otros 

concepto• que no guarden relación dirocta con las mercancías importadas. 

Para efectos de lo señalado en Jo anterior se considera que se distinguen. del 
precio pagado las cantidade• que se mencionan. se detallan o especifican 
separadamente del precio pagado en Ja :factura comcrciaJ o en otros documentos 

COlllCll"'cialcs. 

En otras paJabra.s ésta baso gravable scni Ja suma de todos los costos y 

gastos que tcm,ga una mercancía. tanto por su fabricación,. corno por su empaque. 
envío. aseguna.m.iento. desarrollo tecnológico. regalías. o cualquier otro 

concepto que haya influido. directa o indirectamente sobre el valor de las 
mismas. haBta que se sujetan nJ despacho adua.na.J establecido por Ja .t....cy 
AdulUlenl. 

En raJestro país Ja mayoría de las Unportaciones de mercancías. se calculan 
con el método anl.crionnente descrito. por último cabe mencionar como 

excepción a dicho método (VALOR DE TRANSACCIÓN), la exclusión de los 
fletes y seguros internacionales de la Base Gf"'avable. cuando las mercancías 

importadas sean originarias de países con Jos que México mantenga un Tt"lltado 

de Libro Comercio (TLCAN. 03, Costa Rica,. etc.). es decir dicha Base 
Gravable se deberá calcular torriando en cuenta el valor de transacción de las 
morcanciBB. pero en el pum.o de exportación del país de origen (F.0.B. libre a 
bordo). 

Sin embargo cuando la base gravable dal Impuasto Genaral de Importación 
no pueda detonninarse confot"Tne al valor de transacción. ya sea porque no se 
conoc;e el valor de transacción de la mercancía inlp~ porque existió alguna 
condicíón que af'ecta dicho valor; en éstos ca.sos existen otros métodos para 
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detcnninar Ja Base Gnlvable. cuando ésta no pueda ser detlO'fTTÚnada por el 

VaJor de Transacción_ dichos métodos son mencionados en el art.7J do la l...ey 
Aduanera y deberán ser aplicados en orden sucesivo y por excluaión: 

l. VaJor de Tnuu.acción de Mt."T"cancías Jdéntica.s. (art.72 L.A.) 

Il. Valor de Tnmsacción de Mercancías SirniJares. (art. 73 L.A.) 

ID.Valor do Procio Unitario de Venta. (art.74 L.A.) 
IV.Valor R.cconsuuído. (art.77 L.A.) 

V. VaJor dctenninado corúof'JTlCI aJ art.78 L.A. 

L Valor da Transacción de Mercancías Idénticas 

Se entiende por mercancías identicas. aquéllas producidas en el mismo país 
que las mercancia.s objeto de valoración. que sean iguales en todo. incluidas sus 
carad.erlsticas fisic-. caJidad. marca y prestigio com.erciaJ_ Las poqueilas 
dif"crencias de a.spect.o no ~edirán que se considm-en como idénticR.S las 

mercancías que cm todo Jo dcnui.s se ajuste a lo est.nblocido en éste pá.rrafo. 

No ae considerarán rncrcancias idénticas. las quo llevan incorpora.dos o 
contengan según aea el ca.so, alguno de Jo• elementos ITletlcionadoa corno 

trabajos de ingeniería.. creación y pcrf'eccionarniento. trabajos artísticos. 
diseños. planos y croquis realizados fuera del territorio nacional que sean 

necesarios pant la producción de las mercancías itnportadas. por Jos cuales no 
se hayan ef'ectuado los ajustes que ae aeñaJan por haber 11ido reaJi.:za.d.os: tales 

elementos en territorio nacional. 

Es decir9 este método es el valor de otras mercancfas idénticas a Jas que se 
pretendan in1port.ar. )&JI cuales hayan pasa.do por Ja aduana o vayan a pasar en eJ 

lapso de 90 días hábiles. que sean vendidas en Jas miSl'Tl8S condiciones 
conterciales de volúmen y f"onna de pago y que el otro 1ntport.ador se encuentre 

en el mismo nivel do la estrnctura comercial. Si éste método va a sor utilizado, 

se debe contar con ilÚonnación o documentación suficiente que pueda 
dmnoatrar a Ja autoridad. el cálculo do su Base Gnlvablc, siempre con una base 
de datos objetiva y cuantificable. Cuando las condiciones corncrciaJcs de 
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volúrnen o de nivel comercial sean dif'crr..._c•. las dif"ercncias debenin evaluarse 

y cuam.ificarso ""el cálculo do la a-e Gravable. 

Il. Valor dB Tnuwacción dB Mercanci .. Similares 

Se ..aiende por mercanchu similares a<p.1ólla• producidas en el mimno paf• 
c:plC 1- Jl'ICll"cancfas objeto de va.Joración. que aún cuando no sean iguales, 
lCl"l@llll caractcristicaa y conipo•ición se.nejaraes lo que les permite cumplir las 

mimnaa: funci~ y ser coniercialrneme intercambiable•. Pana determinar •i las 
~cancí .. son similares habri de consideranle entre otros f"actores. su calidad. 
prestigio cocnercial y la ax:istencia da una marca comercial. 

No se Cot"Wideranín rnel'"CmlCÍBB similares, las que lleven incorporados o 
~ ae@Jin sea el caso. alguno de los elementos COO'lO los trabajos de 

ingeniería.. creación y perfeccionamiento. trabajos artisticos. diseños. planos y 
croquis realizados fuera del tmritorio nacional. por los cuales no ae hayan 
ef"ectuado loa ajustes que señalan poi' habar sido reali..zado9 tales elerncnl.os en 
1.S'ritolio nacimu.1. 

Ea decir. éste método es empleado en el ca.so de que no se pueda calcular la 
Base Oravable conmiderando el valor de otnL9 importaciones de mercancías 
idénticas.,. cau•- no ele voluntad particular. si no realidades del n¡m-cado, 

..aonc- ae terd-á que calcular. bajo 1 .. mismas condiciones. Conlparando los 
pl"8Cioa de ~ia.. •i.núlares, 1113 cuales aon aquéll- cp.le •on producidas en 
el númno pai• que 1- mercancías quo se pretenden importar, que aún cuando no 
llCJll i.,aal-. tioncn caractariatic- y composición scrnejantos. lo que le• pennite 
a...,lir las milllll&S funciones y pueden ser comercialmente intercambiables. 

m. Valor de Precio Unitario de Vcrnt.a 
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En el caso de que lBlnpoco existan mercancias similares. o por alguna razón 

justificada no puedan emplearse para el cálculo de Ja Baso Gravable. entonces 
la Ley AduanCTB.. pennite que se calculo comparando los precios de IB.11' 
mercancías que se vcndt.."11 en territorio nacional. tanto si son idCnticas o 
similares. a cuyos precios. pRnl su comparación. podrlin restarselca Jos gastos 

de distribución, manejo. almacenajes. iniportación.. Unpuestos y comisiono• 

habitualmente cobradas. además se debe hacer una evaluación y. en su caso. 
rech.Jcción por djferencias demohtradas por volúmen y dctnlis condicionantes 

comerciales. 

La,, n1forma..r a la Lsy Adu~ra para .J 99 7 .!Ion: 

Valor ds Prscio Ul'li.Uv-W do Venza (arz. 62). 

S. pntre1.1a qate en la dswrwünaclón dol valor "'" aduana '"10di.an.14 si IPNÍIOdo 
de prsclo Mn..Llari.o ds v.in.ta, so deberán ro3Ulr /a.J conzribucionias y cwota3 

OO"tptlll'Ualorla.$ pagada.3 y no Ja, axigibk.T oon-so LJnJarlonnanJa .re '4ñalaba. 

IV. Valor Reconstruido 

Es el valor de la suma de los siguientes elementos: 

a) El costo o valor de las materias y de la fabricación u otras operaciones 
efectuadas para producir las mercancías importadas. detenninado con base en Ja 
contabilidad comercial del proch.Jctor. 

b) Una cantidad global por concepto de beneficios y gastos generales. igual a la 
que nomuúrnente se adiciona tratándose de venta de mercancías de la misma 
especie o clase. que las mercancías sujetas a valoración efectuadas por 
productores del país de exportación a territorio nacional. 

e) Lo• gastos de transporte. seguro y gastos conexos tales como manejo~ carga y 
descarga en que se incurra con motivo del transporte de las mercancías. 
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Se entiende por mercanci- de la rnimna especie o clase. las mercancías 
pertenecientes a un 8JUPº o ganua de mercancías pro<hlcidas por una nuna de 
producción detcnn.inada o por un •ector de las rn.iSITla..S. 

En relAlftlell el Valor R.cconavuido. e• la SUJna de todos los costea de 

producción. tanto directos como indirectos, aumcntBndoles una utilidad 

razonable. 

V. Valor Detenninado Confonne al Art. 78 de la Ley Aduanera 

En el caso de que no pueda dot.anninarsa la Base Gnlvable de las 
rnm-canci- importadas. por causas justificadas y avaladas con documentación. 
mnpleando los métodos de valorización antes mencionados. el i.mp~dor podrá 
estimar la Base Clt"avable mediante cualquier elemento objeli'vo y aplicando cm 
forna mú flexible loa nlétodos antes mencionados. 

Por último es impon.ante mencionar que cualquier método mencionado 
anterionnanto que ae pretenda utili.z.ar, se t..cndrá. que manifestar. no sólo en la 
declaración de valor .. sino en el pedirnefC.o da importación. F.n la actualidad la 
Ley obliga a los importador"es a manif'estar dicho valor, en la Declaración de 
Valor en Aduana que dcibe aer entregada al agente aduanal, quion tendrá que 
conservarla durante .5 años. 
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Z.6. DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO. 

El impuesto General de Importación será determinado aplicando a la base 
gravablc. el porcentaje que marque Ja fracción arancelaria que le corTcsponda 
conforme a la Ley del Impuesto Gcnera.1 de Importación. 

La LA en BU articulo 81 nos menciona que Jos agentes o apoderado• 
aduanales detenninanin en cantidad liquida por cuenta de los importadores y 
exportadores los impuestos al comercio exterior y. en su caso. la.a cuota. 
compensatorias. para lo cual manifestarán en el pcdünento bajo protesta de 
decir verdad : 

l. La descripción de las mercancías y su origen; 

ll. El valor en aduana de laa mercancias. a.si como el método de valoración 
utilizado y. en su caso. la existencia de vinculaciones a que se refiere el art.Jculo 
68 de la LA en el caso de importación. o el valor comercial tratándose de 
exportación. 

m. La clasificación IU'lUlcelaria que les corresponda. y 

IV. El monto de los impuestos causados con motivo de la ilnportación o 
exportación y. en su e-o. Jaa cuotas compensatoriaa. 

Los impuestos a1 comercio exterior. las cuotas ccnnpensatoriaB .. aai corno 
los derechos correspondientes. se pasarán por los importadores al presentar el 
pedimento para su trámite. antes de que se active el mecanismo de selección 
aleatoria.. dichos pagos se deberán efectuar por cualquiera de los DlCdios que 
mediante regla.a de carácter general establezca Ja ScCTct.aría de Hacienda y 
Crédito Público. El pago en nffi8ún caso exime del cumplim.icnto de las 
oblipcioncs en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias. Cuando 
... nwrcancias se depositen ante la aduana. en re-cintos fiscales o fiscalizados. 
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el PllBº •e deberá efectuar al presentar el pedimento. a nuUi: tardar dentro del 
mes •iguientc a su depósito o dentro do dos meses siguientes cuando se trate de 
aduanas marítimas. de lo contrario se causarán recargos en los términos del 
Código Fiscal de la Federación. a partir del día siguiente a aquél en el que 
vmu:a el plazo •eñaJado en este parra.fo. Jos unpue:irtoa al comercio exterior- se 

actualizarán en los términos del articulo 17-A del CFF. a partir- de la fecha a 

que se refiere el articulo S6 de Ja LA y hasta que Jos mismos se paguen. 

Los impuestos aJ Comercio Exterior se calculan sobre el tipo de cambio que 
haya aido publicado en el Diario OficiaJ de la Fed"'"TB.ción un día hábil anterior a 
que las mercancías hayan llegado a nuestro País o se hayan presentado para su 
despacho de export.ació~ el pago de dJchos impuestos se hará en efectivo. o 

con cheque a favor de ta Tesorería de la FcdeTBción. 

Las contribuciones en importaciones. pueden ser pagadas previ&.1T1ente a la 
llegada al País de las mercancia.s. toda vez que se ¡xeumt.en ante el mecamsrno 
de selección aleatoria hasta U-es días hábiles posteriores al pago en todos los 
casos. salvo aquél en que sean transportadas por f'errocarril para las cuáles les 
dan hasta veinte días ha.bifes. En estos casos las cuotas. bases gravables, tipos 
de clUllbio de moneda.. restricciones y regulaciones no BTB.ncelarias:. serán las 

que rijan en Ja f'echa de pago. Esta misma opción puede utilizarse cuando las 
importaciones se destinen e.J régimen de Depósito Fiscal. en cuyo caso el pago 
es virtual, es decir no se hace efectivamente, sino se desfasa. 

Por ejemplo. el día 15 de abril de 1993 se establecieron cuotas 
cornpaisaL.oria.s plUll productos de origen chino. si ~x- embarque estaba en 
camino, pero no había cruzado la línea divisoria internacional, estaría en Ja 

obligación de pagar la cuota cornpcnsatori~ entonces se lu.Jbiení podido optar 
por pagar los impuestos antes de que Ja disposición del 1 S de abril entnlrn. en 
vigor y si las mercancías llegaran tres días después o veirtte según el caso. se 
taibíeran ahorTado las cuolas, para aquél entonces. recién impuestas. 

Los importadores que se encuentren inscritos en el Registro del Despacho de 
•- Mercancías de las Empresas. podrán adelantar. sin temor a equivocarse. sus 
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trámites de importación antes de que sus mOTcancias lleguen aJ territorio 
Nacional. y ahorTBJ"Se algún tiempo del proceso de dcsaduaruun.iento. 

Una excepción paca el pago de las contribuciones mt efectivo o por cheque. 
es la autorización para depositar loa impuestos en las cuentas aduaneras. toda 

vez que se trate do mercancía que retornará al extranjero en cierto tiC'fTl¡>O. 

CUENTAS ADUANERAS 

Aquéllas empresas que no cuenten con un programa de ilnportación ternpora.l 
para. producir artículos de exportación (PITEX) o que no fonncn parte de algún 
registro de industrias maquila.doras. que necesiten importar tcrnporabnente 
productos que trans:f'OfTilBJ"'án.. elab0f'8J'1in o repara.nin para su posterior 
exportación es la elección de Cuentas Aduaneras. 

Los ~es podnin optar por pagar las cuotas compensatorias y las 
contribuciones. con oxc~ión de los derechos que correspon~ niediante 

depósito• que ef"ectúcm en las cucml.Jul aduaneras de las instituciones de crédito 
o ca.-. do bolsa mediante reglas. siempre que cumplan con los siguicnt.cs 
requisitos: 

L Q.Je se trate de mercancia.s destinadas a un proceso de transf"onnación o 
elaboración para ratonmrlas al extranjero dortro de los 18 meses siguientes a Ja 
in1portación. F.n el caso de productos termina.dos. así como de maquinaria y 
equipo. únicamente se podrán iniportar con el propósito de ser reparado•. 
adaptados o transformados cm el plazo citado. 

n. Que llevan un sistetna de costeo que les permita identificar la parte ext.nmjera 
en Jas mercancías que se cxponan. 
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m. Cormervar durante el plazo que establece el CFF PBTB cf'ectos de Jn 
contabilidad,. la inf"onnación y docwnentación sobl"e las morca.ncías que 

exporten.. la proporción que representen de las importadas p.-cviarnentc en los 
ténninos do este precepto. las mermas y desperdicios que no puedan ser 
retornados. así corno aquéllas que son detrtinadais al mercado nacional. 

Loa contribuyent.e• que ejerzan ésta opción tendrán derecho a recupCf"llT los 
dcpóaitoa cCcctuados en la.a cucntaa aduanenur y 1011 n:ndimicntos que se 

generen. en Ja proporción do las mercancías do procedencia extranjera. 

af'ectivamenle exporta.das. 

No se considenm destinadas aJ mercado nacional las mermas y desperdicios 

que correspondan a mercancías i.rnportada.s en Jos térrrtinos de este artículo. 
siempre que Jos desperdicios se destruyan en los términos que establezca el 

reglamento. 

El ~ortador podrá. dar aviso a la institución de crédito o casa de bolsa 

autorizada.. para que trarudiera a la cuenta de la tesorería de la federación. el 
importe de 1- contribuciones y. en su caso. cuotas compensatorias. 
COCTespondicnt.es a las mercancías que no vayan a ser nrtorn.adas al extranjero. 

más sus rendimientos. 

Los importadores a que hemos hecho re:ferencia podrán considerar como 
exportadas definitiVBJTiente. la.a mercanci- que enajenen a pensonas que paguen 

108 ~estos correspondientes en cuentas aduaneras como si inlportanm la 

mm-canela al morncmto da la adquisición... con:f"onnc a lo que cst.ablaz.ca el 
regllU11elllo. I...os importadores que luJbiCf"B.Jl optado por pagar los impuestos en 
los ténnino• anles mencionado• podrán acogerse al régimen de exportación 

definitiva a qua se refiere la LA. 

Como podemos observar las importaciones hechas al mnparo de cuentas 
Adu...-- podrán s_. utilizada.a. conswnidas y enajenadas cm. el mercado 

nmicional corno si fueran simplemente openlCiones definitivas. pZlrll lo cual será 
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suficiente presenta.- un escrito al banco en donde so hayan depositado loa 

irnpuelitos. manifestando que el contribuyente ha decidido cainbiar el destino da 

las mercancia.s para ser corurumida.s en el Mercado Nacional. Ésto no itnplica 
autorización alguna.. ni tener que csporn.r la respuesta de la autoridad quedando 
aceptada dicha circunstaci~ ya que el banco ae lint.ita.ní a hacerle llegar el 

monto depositado. 

Además durante el tiempo que hu mercancías importadas pennanezcan en el 
País. las Cuentas Aduanoras genenan intereses a la tasa mBs alta de lo• 

Certificados de la Tesorería. Una vez exportados dichos pr"oduct.os 

(tnuis:fonna.dos. elaborados o reparados) se r-cgi.stran en el Pecfuncmto de 

Exportación en que se está haciendo el retomo de dichas operaciones. 
entregando una declaración en movimiento de CuenlaB Ach.Jancras, en donde se 

registra la composición del costo de producción. del costo de importador. de Jos 

gastos directos e indirectos de las miBnUlS. Una vez hecha la exportación.. es 
registrada la declaración du movimiento en Cucnla..s Aduanenur. por Jo que se 
procede a solicitar al banco donde 50 hicieron loe depósitos . la devolución de 

los itnpuestos así como de los intereses generados. 

La ley Ach..sanera en vigor también permite que el act..ivo fijo que se relonl:ará 
al extranjero cm el nús:rno et.1..ado. tales corno rna.quinari~ equipos o moldes. 

podrán ser importadas al IUTIJ>BrO de la Cuenta Aduanera establecidas para ese 
ef"ecto. 

En esta modalidad también se utilizan cuentas bancarias. se depositan loa 

impuestos al Comercio Exterior en las mismas. previamente a la UnportaciOn de 
las mercancía.J1 0 y el banco emite el Certificado de depósito que sustituye en el 
momento de la inlportación el pago de los iJnpuestos. 

La. Cucnt.a Ach.Janera para activo fijo opera bajo el mismo esquema que las 

cuentas aduaneras para productos que se trans:f"onnanín. elabo~ o reparanin., 

con la única diferencia que esta última no tiene que pagar impuesto alguno 

mientras las mercancías se exporten y en Ja primera se tendrá que pagar el 
impuesto correspondiente al número de días en que el bien o los bienes 
permanecieron en México. 
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Em m.>CJl't.ame mencionar que no existe un penniso especial. autoriz.ación o 
regi.tro previo. tan aólo •e requiero elegir un banco que maneje Cuentas 
Adu.,_...., y en él se depositará el dinero correspondiente a loa iJnpuestos, el 
banco del:>.iá 9f1tresar un certificado de depósito que - anexará al Pedirncmto 
de lmpol'tación C111 lugar del cheque o dinero en efectivo. 

La .,,.u.ara de w. Cuenta Aduanera e• also sencitto. antcrionnente •ólo hui 

podían tnrnitar la• perwona. que dictam.i.naran sus Estado• Fi.nanci111ro•. hoy en 
dfa está al alcance de cualquier persona física o moral. con actividades 
mmpreaariaJea. 

C11•nia.Adlor.-.,.. (art.86). 

s. aMplia •' ,,._fido para •I pago d. grav~-.. y COIOta.I 

oo.,,,,.~~ .,,. cw•lltal aelwcuwra.r a bJ..,..,. qM• ya;yicvs a ,.,. ~,. "" 
•l lrfLnno •nado, Ml'lll'O d. ¡,,.. ~ allo.1 .rlpt.nu.1 a laf.clta d• .111 úrtporlacló"-
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DECLAnACION PARA MOVIMIENTO EN CUENTA ADUANERA 
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OECLARACtoN PARA MOVIMIENTO EN CUENTA ADUANERA 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

QUIENES DCDEN PAESE,..,,AR CSTA l>CCLAJV.CJOf-.1 
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2.7. IMPORTACIONES EXENTAS. 

No ae pagarán los impuestos al comercio exterior por la erWrada al territori .. o 
nacional o la salida del m.i111T10 de las siguienrea mercancías: 
l.- I..as cxcnlas conforme a las leyes de los Impuestos Generales de Importación 
y a lo• Tna.tados lnterriaciona.Jea, as( como de las mercancías que se Unporten 
con objeto de dclstinarlBJ1 a finalidades de defensa nacional o seguridad pública. 

ll.- Los meta.Je•. aleaciones. monedas y las demás materias primas que se 
rcquicnm para el ejercicio de las autoridades competentes. de las facultades 
constitucionales de mnisión de monedas y de billetes; 

ID.- Vehículos destina.dos a Servicios Internacionales. 

IV.- Las nacionales que sean indispensables para el abastecimiento de loa 
medios de transpone que ef"ectúen servicios internacionales. 

V.- Las destinadas al rnanteni.Jn..icnto de las aeronaves propiedad de las 
empresas nacionales de aviación que presten servicios internacionales. 

VI.- Los equipajes de pasajeros en viajes internacionales. 

vn.- Los menajes de casa pertenecientes a inmigrantes y a nacionales 
repatriados o deportados. que Jos mismos hayan usado ch.nanto BU residencia en 
el extranjero; 

VIII.- Los quo imponen los habitantes do poblaciones fronterizas para su 

consumo. 

X.- El material didáctico que reciban estl.Jd.iantes inscritos en planteles del 
extn.njero, exepb.Jando aparatos y equipos de cualquier clase. 
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IX.- Laa rnercancí .. donad-. destinadas a fine• culturales. de enseñ~ de 
investigación. de salud pública o de servicio social que importen organismos 
públicos. simnpre y cuando cuniplan con los requisitos mencionados por la ley. 

XI.- l.a8 rentitida9 por jefe de Estado o Gobiernos exlranjcroa a Ja Federación. 
Elltados y Municipios. así como de cstablcci.tnientos de beneficencia o 

educación. 

"11.- Lo• artículo• de uao pcna:onal de CXlra.njero• fallecidos en el país. 

xm.... Laa obnu de arte destina.das a fonnar parte de laa colecciones 
permanente• de los JTD.Jseos abiertos al público. 

XJV .... Laa destinadas a Instituciones de salud pública a cxepción de los 
valúculo•. 

XV.- Loa aparatos ortopédicos que iniportcn Jos minusválidos pllTB. su uso 

penonal . 

.All#rlo,.,,,..,.,_ .., aJQlnlaba d11l pago dt11 Jo .. /Jnpu•.Bo_. al CoWMlrcio Exlarlor, 

la ütrpo~n M wwrccvtcla.3 para ,.r &.ntnada.r a f"'11í14 a1b:MraJ..1, ds 
•,._..Jlanza. d. m,,..n.Jgoció,._ ds !la!Md pilblJ.ca o dt11 39,-,,lcio .KX:iaf. qM• 

l..blarcvt l/.do donada.. por Mita J.n..n.J.z.ción no IMcranva o •ntidad ,,,pMblJ.ca 

~ra ,;,~1'9141, d..Jtv-do ahora a1raa nta>°O'" apgrtvra al t11.nab1-cwr qM• 

~ clonaclol'W_, pM.d•n ,_,. d• aJa~ro.r .rtn ní13rrl.nglr la psrsonalldad 
qel• ,_"&CVI. 

S. •.nahl.c:w qw• la.I "''"P""" .. 4' P.n7!X (Progra1Pta d• I1PtpOr&t:'.M:iÓn T•1npOra/) 

y _.,,lado,..._. podrán donar maqulllarla y 6<¡wlpo ob.wl.to """ hayan 
'->orlado d. marwra umporal, -"""'P'V qw11 _,,, pBrrHalNN:la "" •I paú haya 
lláo d. cwando ,...no, ,,,_, a.Jlo_. y t¡M• la donatari.a zanga CD1ZOrl.zación da la 

s..r.1ar'3 para r.>ciblr dicha.. doN>do-.r. 
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CAPÍTULO 3. 1-:L J.V.A. EN LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS 

3.1. EL Il'wlPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

EJ día 29 de diciembre de 1979 se pubhcó en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley del llnpuesto aJ Valor Agregado en nuestro país. la cuál 
entró en vigor. en toda Ja República. el día to. de enero de 1980. 

El Impuesto aJ VaJor Agregado (l.V.A.), sustttuyó aJ Impuesto Federal Sobre 

Ingresos Mercantiles. el cuál se causaba en cascada us decir. debía pagarse en 
cada una do las etapa!'> de producción y conu,rciaJi.zaciOn., lo que determJna.ba en 

todas ellas. un aumento de los costos y los precios_ 

El I.V.A. tiene Ja ventaja de que aún cuando Jos productos pasen por un gran 
mirncro de intennediarios. el unpuesto que causa en cada etapa no se incluye en 

el precio de esos bienes. puesto que este gntvá.rnen.. por disposición de la ley. 
se tnt..slada por separado y cm :forma expresa en las f'actura.s. notas o documentos 

que amparen la operación. 

Por ésto quien compra los bienes. o recibe Jos servicios puede saber cuál ca 
el precio real que está pagando. a.si como el inipuesto que se le tni.sJada. 

Además permite a los industriales. comerciantes o a quienes prestan set"Vicios 
recupenu- el impuesto que Jes fué trs..sladado en la adquisición de bienes y 
servicios. o el que pagaron por Ja importación. mediante el acrcditBJTlient.o. que 
con.iate en n:sstar del itnpuc.sto causado, el que Je fuá tnu.ladado a.J 

contribuyente. o el que pagó en la importación. 
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3.2. SU.JETOS OBLIGA.DOS AL PAGO DEL JJ\.IPUE.'iTO. 

Pana ef'ectos de I• Ley del I.V.A. •e considenl que están obligmdos al P"8º 
del impuesto las pensomu fiaícas y mora.Jos que. en territorio nacionaJ. inlporten 
bi.mes y servicios. (art.l fracc.IV de L.I.V.A.) 

3.3. MOMENTO EN QUE SE EFECTÚA UNA IMPORTACIÓN. 

Se considera que se ef"ecliaa la Unponación da bienes o servicios: 

l. En el momento en que el importador presente el pedimento para su tnirnito en 
Jos ténninos de Ja legislación aduanera. 

U. En caso de importación t~oraJ al convartirwe cin definitiva. 

m. Tratándose de bienes intangibles adquiridos de panonas residentes en el 
extranjero o de toda clase de bienes sobre Jos cuaJes djchas personas concedan 
el uso o goce. en el momento en que se realice alguno de Jos supuestos 
aisuientea: 

a) Se aprovechen en Umitorio nacional. 
b) Se pmgue pllTCial o totalmente la contrapoelltación. 
e) Se expida el documento que atnparc Ja operación. 
Culllliek> se pacten contrap.-estaciones periódicas. se 111cndcrá aJ momento en que 
- exigible la conrraprestación de que se trate. 
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rv. En eJ caso de aprovechamiento en territorio nacional de servicios prestado• 
en el extnmjcro se estará en los ténninos del art. 17 de esta ley. ( art. 26 

L.I.V.A.) 

3.4. DETERMINACIÓN Y PAGO DEL 11\.fPUESTO. 

La loy del I.V.A. en su art. 27 menciona: 

Paca calcular .. 1 Impuesto al Valor A8J"egado tratándose de importación de 
bienes tangibles. HJ considenaní el valor que se utilice para los fines del 
impuesto general de intportación. adicionando con el monto de éste último 
gravántcn y de Jos demás que se tengan que pagar con motivo de Ja inlportación. 

E1 valor que se tomará en cuenta tratándose de Unport.ación de bienes o 
servicios a que se refieren las fracciones ll. W Y V del art.. 24 de Ja L.I.V.A .• 
será el que les correspondería en esta ley por enajenación de bienes. uso o goce 
de bienea o prestación de servicios, en territorio nacional. según sea el caso. 

Tratándose de bienes exportados lctnpontlmente y retomados al país con 
incremento de valor éste seni el que utilice para Jos flnes del impuesto general 

de importación,. con las adiciones a que se refiere el primer párrafo de este 
articulo. 

El art. 40 del R.I.V.A. nos rncmciona Jo siguiente: 

Para. el ef"ecto de detenninar el va.Jor sobre el que se aplicará la tasa del 

Irrp.aesto al Valor Agregado. cm Ja importación de bienes tangibJcnr a que se 
refiere el art. 27 de la L.l.V.A .• se considera.nin los inlpuestos que se deban 
pasar con motivo de la importación. excluyendo del valor el monto de Ja parte 
9llbaidiada, mi su caso. 
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Tarnbien se podrá excluir de dicho valor. el monto del subsidio que 
encuDntre en tnirnitc ante autoridad competente. siempre que medio autorización 
para que el man.o del m.,uesto cOITcspondiente aJ importe del subsidio se 
garantice conforme a lo establacido en el Código Fiscal de Ja Fedcra.ción. 

Si olorpda la ganuil.J~ no se concedió el subsidio solicitado. la miS1118. se 

hará ef'ectiva •obre la diferencia de impuesto más los recargo• correspondientes 

csn lo• ténninos del citado código. 

CUando el contribuyente haBa valor aJgún medio de def"ensa en contra de las 
resoluciones que dicten las autoridades aduaneras, el I.V.A. se pagará lomando 
en cuenta el monl.o del ~esto general de iJnportación que se obtenga de los 
dato.a sumin.istntdos por el propio contribuyente, y la diferencia de impuestos 

que en a:u caso resulten. Ja pagará hasta que se resuelva en definitiva la 
controvcrsi' debiendo ganantizans:e el interés fiscal en los ténninos del C.F.F. y 

su reglamento. 

El art. 28 de la L.I.V.A. nos menciona que tratándose de importación de 
bienes tangible•. el Pll8º tencrá el cari.cter de provisional y se hará 
conjuntamenle con el del hnpuesto GeneraJ de Importación. inclusive cuando el 
pago del segundo ac difiera en virtud de encontrarse los bienes en depósito 
fiaca.l en Jos almacenes genera.les de depósito. sin que contra dicho pago se 
acepte el acreditarnianto. 

Cuando se trate de bienes por los que no se este obligado al pago del 
l:rnpuost.o Oeneral da Importación_ los conrribuyantea cf"ccb.Ja.rán el pago del 
impuesto que ésta ley establece. mediante declaración que presentJl.Tán ante la 
aduana C01Tespondiente. 

El I.V.A. p_,to al importar bienes dani lugar a acreclitamiento en los 
tlinninos y con los requisitos del art. 4 de Ja L.l.V.A. 

No poc::k'án ret.iranre rnercancfas de la aduana o recinto fiscal o fiscalizado. 
ain que previamente quedo hecho el pago que corresponde con:f'onne a esta ley. 
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3.5. ACREDITAMIENTO DEL J.V.A. 

EJ acred.itamienlo consiste cm restar el m.>uetrto acreditable. de la cantidad 
que resulte de aplicar a Jos valoce• aplicado11 en esta ley. la tasa que 

cOCTesponda según sea el CaBO. Se entiende por irnpuewto acreditable un monto 

equivalente al del ~uesto al Valor Awegado que rubiera sido ~ladado al 
contribuyente y el impuesto que él t.Jbiese pagado con motivo de la irq>ortación 
do rnercanci ... en el mes o en el ejCl""cicio al que corresponda. (art. 4o.de la 
L.l.V.A.). 

Para que soa acredjtabJe el Impuesto al Valor Agregado deberán reunirse los 
siguiente9 requisitos: 

L Que corremponda a mercancías estrictamente indispC11Bable• para la 
realización de actos distintos de la irnpol"lación. por los que - deba p_.- el 
impuesto ewtablecido en la ley del !.V.A. o a los que •e le11 aplique la tasa OOAa.. 

Para los cCcctos de dicha ley. se consideran estrictameme indispcmsablea las 
erogaciones ef'ccb.uadaa por el contribuyente que sean deducibles para los fines 
del Impuesto Sobre la ~ aún cuando no •e está obligado al pago de éste 
último impuellto. 

El impuesto lnulladado al contribuyente correspondiente • lo• gastos 
ef"ectuados con motivo de la importación. se pom-á acreditar en la proporción en 
que •ea acreditable el Unpuesto pagado en ésa importaciéio. 

n. Que haya siclo trasladado expresamente al contribuyente y que corwte por 
~ en lo• comprobantes. 

DI. Que hayan sido efectivamente erogados los pagos po.- la adquisición de rnercanci __ 

Para acreditar el Impuesto al Valor Agregado cm la m.>ortación de 
rnercanci- cuando se hubiera pagado la tasa del 1004. el contribuyente deberá 
poder comprobar que las mercancías fueron utilizadas en la región fronteriza. 
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El d...echo al .aedilluni.-o e• peraonaJ pllnl lo• conrribuyentcs de ""'" 
ÍlqJl.l-o y no po<i-6 ur --.Utido por acto ..ntrc vivo•, excepto lnllándoae de 
ftaaión et. moci.-. 

EJEMPLO DE ACREDITAMIENTO DEL I. V.A. 

TGal del J. V .A. 

J. V .A. Tl"AS/adado 

J. V.A. ACREDJTABLE: 

J.V..A. d• Guro.- o,...,.,¿0.-(deducib/•1) 

J. V.A. l'qado "n J"IPOrtoc/ón 

J. V.A. Acredltablt1 

J. V.A. Por Pogar 

.soo 
2.000 

3.000 

::i,.soo 

.sao 
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3.6. IMPORTACIONES EXENTAS. 

La ley del I.V.A. en su art. 25 prevé algunos c""os en los que do llevar al 
cabo ünportaciones. éstas no causan impuesto como son: 

l. Las inlportaciones que. cm los términos de la legislación ach.Jancra, no lleguen 
a consuznarse. sean tCITlporales, tengan el carácter de retomo de bienes 
exportados temporalmente o sean objeto de tránsito o transbordo. Si los bienes 
importados tmnpora.Jmente son objeto de uso o goce en el país, se aplicarán las 
reglas que señala Ja propia ley en su capitulo relativo al uso o goce tcrnporal de 

bienes. 

n. Las de equipaje y menajes de casa a que se refiere la legislación aduanera. 

m. Las importaciones de bienes cuya enajenación en el país. y las de servicios 
que cuya prestación en territorio nacional, no den al pago del impuesto aJ valor 
agregado o se les aplique la tasa del 00~. No quedan comprendidos en este 
punto los bienes rn.aebles usados. 

IV. Las inlport.aciones de bienes donados por residentes cm el extranjero a la 
Federación. Entidades Federativas. Municipios o a cualquier otra persona que 
mediante reglas de carácter general autorice a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 

V. Las imponaciones de obras do arto que por su calidad y valor cultural sean 
reconocidas como tales por las instituciones oficiales competentes, siempre que 

- deainen. a exhibición pública en f"orrna penna.ncnte. 

VI. Las irnponaciones de obra de arte croadas en el extranjero por mexicanos 
rem:identea _, territorio nacional. que por su calidad y valor cultural sean 
reconocidas corno tales po..- las instituciones oficiales competentes, sicntpre que 
la ~ión •ea realizada por su autor. 
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VU. Las importaciones de oro, con un contenido mínimo de dicho material del 
800/o. 

No pagarán Impuesto al Valor Agegado por la importación de los artículos 
de primera necesidad,, siOltlpl"O que 1- importen los habitantes de poblaciones 
fronterizas para su consumo. siempre que sean de Ja cJ .. e. valor y cantidad que 
señale Ja SHCP; quienes residan dentro de JaB franjas fronterizas de 20 
I<.ilórnetros paralelas a las líneas divisorias internacionales del país; dichas 
rnercancí- no po'*1in introducine aJ resto del territorio nacional ain que 
previ81T1enlc:t se efectúe el pago de los impuestos a la importación y se cumpla 
con tas obligaciones ml materia de restricciones o regulaciones no a.rancelarias 
que correspondan.( ART. 38 RI.V.A. , 46 fhlcc. VIII y 114 Ley Aduanera) 

Tampoco se pagará el I.V.A. por Ja importación de servicios prestados en el 
extranjero. por corni.vionürtas y mediadores no residentes en eJ país. cuando 
tengan pOI'" objeto exportar bienes o sen.ricios .( ART. 39 R.l.V.A.) 
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3.7. ACTOS EN ZONA. FRONTE.JUZA. 

La Ley deJ 1.V.A.. mencicwua en su art.2. que el inipuesto se calculará 

11plicando la tasa del l ()",{, a los valonos que sellale esta Ley. cuando los actos o 
actividades por los que se deba pap.r el n-r.,...csto. se realicen por residentes en 
Ja región fi-onleri.za, y siempn' que Ja entrega material do los bienes o servicios 
se Uove a cabo en Ja citada región fronteriza. 

Tratándose da importación se aplicará Ja tasa del 100~ siempre que Jos 
bienes y servicios sean onajanadoa o prestados en la moncionada región 
fronteriza. 

La Ley del I.V.A. considera como región fronteriza adcrná.s de la franja 
&onteriza de 20 kilónletros p.,...Jela a las líneas divisorias internacionales del 
Norte y Sur del paja. todo el territorio do Jos estados de Baja CaJif"omia.. Baja 

Calif'ornia Sur y Quintana Roo. el municipio de Cananea. Sonora_ así como Ja 
nsgión parcial del estado de Sonora. compraidida en Jos siguientes Jintitea: aJ 
Norte, la linea divisoria internacional desde el cauce del Rlo Colorado hasta el 
punto •ituado en ésa linea a 10 kilómetros al Oeste del municipio Plutarco Elías 

Calles; de ése punto. wa línea recta hasta llegar a Ja Costa. a un pWllo situado a 
10 kilómetros. aJ Este do Puerto Peila.Sco; de ahí. siguiendo el cauce de ése Río. 
hacia el Norte hasta encontnu" la linea divisoria inlcrnaciona.l. 



CAPÍTULO 4. TRÁMITES PARA LLEVAR A CADO UNA 
IJ\.IPORTACIÓN. 

4.1. ASPECTOS BÁSICOS PARA LLEVAR A CABO UNA 
IJ\.fPORTACIÓN. 

a) Proceso de Ja orden de co.rnpra. 
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Uno de los aspectos básicos es el proceso de la orden de compra,, ya que toda 
COITlpf"ft de inlportaciOn ticno el proceso siguiente : 

1 ... Requisición y pedido 
2.- Ténnino de compra o condiciones 
3.- Condiciones de pago 
4.- Consignatario 
~--Facturación 

6.- Descripción. Precio. Cantidad 
7 ... Declaración 
8.- Empaque 
9.- lnstnJcciones para documentos 

b) Contratación del Agente Aduana! 

Se deberán contratar Jos servicios de un agente aduanal. para que 6ste se 
encargue de llevar a cabo todos Jos trámites ante la aduana para poder importar 
1- mercancías. por lo que se recomienda que p&nl seleccionar al a.gente aduanal 
- deben de tornar en cuenta la experienci~ rapidez y honradez. 

Preparación de Instrucciones. 
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Por medio de un oficio •e le debe hacer la entrega de la documentación de 
importación al mgente aduanal dándole instnJcciones para su embarque. así 
COf1lO la fracción arancelaria que debe utilizar en el de:á-pacho aduanal. Además 
- recomienda Ct9t.llr en con.í.nJo contacto con el agente aduanal para una mejor 
eficacia .n la prestación de 1n..1s servicios. 

e) Contratación del Truuiporte 

La cOlltral.ación de la linea de trarurport.e se deberá hacer considerando lo 
si@Jlieme: 

1.- Seriedad de la.....,..., .. ~dono 
2.- Rapidez en el servicio do entrega 
3.- Tarifa de fletes 

Se recom.ienda adenui..a solicitar a vari- ccxnpañi- transport.adonu cotización 
de flete. informándoles de la carga que movenin. si alguna presenta la tarif"a rruÍJI 

económica y reúne los requisitos indicado• anterionnente. será la empresa 
adecuada. 

d) Contr.tación del 5e8llll"O de Dailos. 

Ese punto es naJY importante ya <p.1e debido a 1011 i.mprevilltos que pueden 

mirgi.r en el traslado de •- mercanci-. ya sea en el tráfico marit.Uno. terrestre o 
..-ea. pueden llegar éstas averiadalll, o pueden ser robadas. es por eso que es 
conveniente contratar el seguro dm daños con una compañía de seguros. 

En este tipo de seguro el asegurador se obliga a responder por todos los envíos 
de rncrc1111Cía que realice el aa:egurado. quién aJ mismo tiempo se compromete a 
............ periódicunente al cubrir la prima correspondiente. una relación qua 
CCMI .. aidltl lo •iguimite : 

- F-.. de oavio 
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... Nombre del Consignatario 
- Lugar de cntroga y procedencia 
- Descripción do las mercancías y su irrtporte 

El seguro marítimo no sólo protege al embarcador de bienes. mienlnul la carga 

está a bordo del navío que la transporta. si no también durante el recorrido 
lcrrcstrc que la neva aJ puerto de mnbarque. 

La mimna protección que da el seguro marítimo puede otorgarse a los envíos 
por exp.-eso. aCrco y paquete po11o-ta.J. 

Además es conveniente llevar un registro de todas las reclan18ciones 
presentadas a las compañías: asesuradora.s por siniestro• de mercancía en 
tní.nsito. 

e) Trámites y procedimientos finales de la importación. 

1.- Recepción de documentos. factura. comercial visada ( mar. terrestre ). 
conocimiento de mnbarque (mar). talón de embarque (terrestre). certificados. 
declaraciones y lista de empaque. 

2.- Revisión minuciosa de Jo ordenado contra lo etnbarcado. cantidad., 
descripción, precio. etc. 

3.- Preparación de la. documentación. declaraciones y ondosos. envío 11.I -.gente 
aduana.J. e irurtn.Jcciones, ~cción arancelaria. vfa de transpone, y consignatario. 

4.- Trámites aduanalcs. despacho aduana!. integración y presentación de 
pedimento. verificación de pedimento y anexos. confrontación,, designación de 
vi~ reconocimiento, pago y entrega en almacCn. 

'·-Tráfico nacional. 
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4.2. PERI\llSOS Y AUTORIZACIONES PAR.A LA IMPORTACIÓN DE 
PRODUCTOS. 

a) Secretaria do Hacienda y Crédito Público. 

• lnacripción al Padrón de Importadores. Deberán estar inscritos an este padrón 
loa ~rea c:p..10 en al afio anterior hayan .-eaJiza.do como núnimo seis 
impon.acic.Htt1. 

b) SecretJlrla de Comercio y Fomento lnd!slrial. 

- Penniao de ~onación. 
- Autorización para solicitar preferencias arancelarias . 
.. Certificac:ión de confonnida.d con la Nom'la Oficial Mexicana ( NOM). pllnl 
poder con.,.-ot>ar Ja calidad y resistencia de los productos importados Lales 
COfllO aparatos elecb"odornéstico•. eléctricos. etc .• y nonnas de etiquetado. 

e) Secretaria de Agricultura y Recursos Hi<IlÍ.Ulicos. 

- Ante esta Secretaria se solicita Ja autorización para. Ja importación de 
productos ~col-. f"oresta.le• y SJU111.doros. 

d) Secretarla de Salud. 

- Autorización para la importación de equipo médico y medicamentos. 
- Aviso sanitario en el caso de alimentos. bebidas y cosméticos. 

e) Secretaria de PC9ca. 

- S. solicita. autorización para la impon.ación de productos pesqueros. 
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f) Secretaria do Desarrollo Social. 

• Se solicita autorización para la importación de matcriale• o residuos 
peliwo•o•. y para flora y f"auna silvestre. 

8) S..cnitaria de la Deferuia Nacional. 

- Se aolicita autorización para la iJnport..ación de annas. 1Ta1nicionea partea y 
accesorios. 
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4.3. INFORMACIÓN QUE DEBEN OSTENTAR. LOS PRODUCTOS 
IMPORTADOS. 

Ea re.pormabilidad del Gobimno Federal. procurar las medida.a que •ean 
neceaari-. para ~ que lo• productos, que se cornercialicc:m en territorio 
nacional, ostenten. la inf"onnación comercial necesaria.. para que los 
cc:mmunidixea, y UaJariot1 puedan tornar adecuadamente ms decisiones de 
C<Jl11P' y usar y disfiutar plenarncmte los ¡:woductos que adquieren.,. es por eso 
que la Secretaria de Comercio y F~o Industrial, por conducto de la 
Dirección General de Nonnam establece las Nonnas Oficiales Mexicanas. que 
• deben cumplir. 1- cuales son publicadas en el Diario Oficial de la 
Fedm-ación. 

Los prodlctos importados deberán tener por rncidio de etiquela.9 o contra 
etiqueta.a. de acuerdo a la Nonna Oficial Mexicana (NOM). la siguiante 
infonnación cmnercial : 

a) Productos textiles y prendas de vestir . 

... M•ca ccxnercial 
- o-cripción de insumos 
- hudrucciones de cuidado 
- Talla 
- País de Oli1!8f1 
- Nombre, Denominación o Razón Social y RFC del importador 

b) Articulo• Tenninadoe con piel 

- Nombre y domicilio del exportador 

- Matmial o materiales que i1We8Jll el pro<l.Jcto 
- Pal• de origen 

e) I...o.: demáB productos debenín contemplar contra etiquetas previa su 
COllllll"Ciali.zación con la siguicnl.CI inf'onnación: 
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- Nombre mi ........ cto 

- Nombre, Denornilwción o Razón Social del imponador 
- Paí• da ori_-. mi pr ..... cto 
.c.....,;c1o 
- Adv.t.nci- o inf'c:wnwción et. pl'ecaución en su e-o 
- ....-Uccicnea de UllO y nmnejo 
- N-.i, Dencxninación o Razón Social del exportador 



-
78 

4.4. TRÁMITES DE DESPACHO ADUANAL. 

El agente aduanal se encarga de recibir la mercancia en territorio extranjero. 
la oxarn.ina y determina au clasificación arancelaria cruz8ndola después a 
territorio mexicano. donde es entregada a los alinacenes fiscales de la adu~ 
quedando entonces bajo dominio fiscal. 

Dei acuerdo con la clasificación de las mercancías, se elabora el pedinlenlo 
de importación respectivo. que se somete al jefe de la adu~ quien nombra al 
vista encargado de Ja inspección respectiva. El vista efectiJa el reconocimi~o 
de la mercancía. y si está de acuerdo con la clasificación hecha por el ag~e 
aduana! .. asienta su conf'onnidad en el pedi.Jnento. indicando haber efoctuado la 
inspección y aeñalando los requisitos adicionales que la mercancía debeni 
cubrir de acuerdo con Ju disposiciones de la ley aduanera y de la tarifa de 
importación. Además ae deberán presenl.lu'" los documentos adicionales 
requeridos haciendo el pago de los derechos aduana.les causados. cargo• de 
manejo. maniobras, ahnacenajes. etc.. Una vez cubiertos todos los requisitos. 
el jefe de los alrnaccmes fiscales expide el documento que autorinl la salida de 
la mercanci' quedando a disposición del agente aduanal quien la reexpedirá al 
interesado . 

TllAnCO POSTAL 

Una vez que llega la pieza a la oficina de correos correspondiente. se turna a 
la sección aduana! de la misma en donde un vista efectúa el examen y 
clasificación de la mercancía., expidiendo una boleta en la que se indican los 
d.rwchos aduana.Jea a cubrir. asi como los requisitos adicionales a cumplir. La 
oficira postal se encargará de enviar un aviso al consignatario de la mercancía... 
notificando cp.ae ésta se encuentra en dominio fiscal pendiente de terminar el 
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despacho. Es necesario acudir n la oficina de correos a cfoclunr el pego de 

derechos. presentar en su caso el pcm11so de in-iportnción correspondiente y 
cubrir Jos dcmU cargos y gastos. Unn vez cubiertos esos trámit~s. la mercancía 

es entregada aJ ~('nsignataz-io 

TRÁFICO AJÍ"..R.EO. 

La 88encia aduanal consignataria de las rnercancJa.s. o el propio departamento 
aduana! de Ja empresa transportadora si ésta Jo tuvie~ recibe en Jos ahnacencs 

flscaJizados asignados a la mi~ el cargamento del envío aéreo aJTiparado por 
manifiesto de carga correspondiente. El jefe de la aduana nombra a un vista 

encargado del despacho. quien con la colaboración de un enipleado de la 
agencia aduanal o linea aCrea. llB.lllado cotizador. ef"cctüa la inspección y 

clasificación de las mercancías. elaborando una boleta en la que se calculan los 
impuestos aduanales a pagar y se señalan Jos requisitos adicionales que se 

deben cubnr. 

La compañía aérea notifica aJ intCTesado que se encucmtnl esa mercancía en 
dominio fiscal. en caso de que exista algün problema de clasificación o de otra 
índole. y on caso contrario. si se dispone de Jos permisos de Unportación y 
donui.s documentos necesarios. en la rnisrnn ctnprcsa aérea o agcncin aduana.J. 
ef"echía el PRBO de 1 os derechos aduanaJes y derruis gastos tcnninando en 

despacho y entregando directanicnte en las bodegas del interesado la mercancía. 
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4.~. RECTIFICACIÓN DE PEDIMENTOS. 

El Pedimento Aduana) es una declaración auaceptible de errores y 
omisiones. por eso al igual quo el resto do las declaracionea fiscales. los 

pedimentos de itnportación y exportación son susceptibles de ser J"cctificados 
voluntariBlTlente por los contribuyentes. 

Básicamente existen dos tiempos para su rectificación. el primero es antes 

de que se accione el mecanismo de selección aleatoria. momento en que so 

puede .-ectilicar cualquier punto del pedimento. tanto de régJ.men corno de 
i111puestos o de nonlbres o de tipos de cambio, pnicticarncnte se puede hacer un 
nuevo pedimento 

El segundo tiempo para hacer rectificaciones. es dcpués del -serná.f'oro 

Fiscar. lo que puede hacerse siCJllPre y cuando la operación no haya estado 
sujeta a reconocí.miento. genere un saldo a f'avor del contribuyente o del fi•co 

federal. siempre y cuando no se intente rectificar cualquiera de los siguientes 
conceptos: 

a). Unidad de medida y los datos que perTTlit.an cuantificar la mcrcanci~ 

b). La descripción.. el estado. ta naturaleza y el origen de las mercancias. y 

e). Los números de serie y los dalos que pCITTlitan identificar indivich.Jalmente 
las fl'Je'f'"canias. 

Existe una verdadera limitación panl rectificar los pedimentos. lo que 
~lica que Jos despachos aduanales no son susceptibles a grandes errores. de 

hecho lo que se busca es que antes de realizar el despacho se haya podido 
checar detaJlada.Jnente el contenido de los embarques y el contenido de la 
declaración. Cada día se hace más necesario contar con servicios profesionaJes 
de agentes y apodera.dos aduana.les que engendren pedimentos -peñectos-. pero 
a la vez se hace más necesario que no haya pr-isas en los embarques. ya que 



82 

ésto generw. in<kldablerncmtc. CJTorca que bajo ci~• circunst..ancia.s no pueden 
• .,.. rectificados. 

Exilllen exepcione• a las limitaciones antes expuestas: 

a). Si se puede incr-cmentar la cantidad de mercancías de importJlción temporal. 
cuando la rectificación se realiza dentro de Jos diez primeros días siguientes al 

despacho aduana!; y 

b). Si se pueden rectificar Jos números de serie. dentro do los 90 primeros dias 
siguientes al despacho aduana.J cuando se trBtc de maquinaria de activos fijos. y 

1 :S cuando •e tra.te del resto de 1 .. mercancías (excepto vehículos). 

Ni.flsuna rectificación podrá tener lugar cuando las Eacultades de 
ccxnprobación aa hayan iniciado. 

Las rectificaciones se hacen también por conducto del Agente o Apoderado 

Aduana!, a través de un pedimento de rectificación. conocido corno -"R.1 - . 

Por eso. es reconiendable que se rovisen los pedinwmtos después de Jas 
operaciCXJOs de Comercio Exterior, ya que la revisión pcmn.itiní. identificar loa 
arares y 1- ontisiones y rectificarlos antes de que la autoridad le exija su 
curnplinúento. pero ya con rTa.1ltas. Ea nw.JY importante destacar el hecho de que 
cuanck> 1- rectificaciones aon presentadas de manera voluntaria y dentro de los 
tianpo• 1Wtori.z:adoa. no procede multa alguna. 

La,..fo~a la L.y.Aduan.rapara 1997 son.: 

.R.cufu::odón d. P.-d'-"'°' (art. 47). 
S. •.nablttt:. qw• ai#ando 11na l"Wl301Mclón d.a la aMZOridad adMansra 

-..~ la <X>rrfílela clarlflcoci.ón ~laria CÚI ll'WrCtt:Jnelas. y .an 

~•ll!Cla rw.n1b.rt .ra/Jo.r a favor dta oo"'ribuci.ol'tlíl.r y CMO~ 

~.....uorias. 1o.. oonzrlhMyit1nU1.1 d11Nl""dn nactiflcar lo,.r ,F1Wdi1Htal'll0,.r, <X>n 

--.rlorldad a la M:>IJclZMd d. <X>~"3adón o dd"tlOIMclón 91'• aft/ICIM• por 
dlclto .. .6aldo4. 
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RESOLUCJÓN MJSCELÁNEA DE COMRRCJO EXTERIOR PAR.A 

1997. 

8.5 

A continuación. se mencionan algunas reglas fiscales de carácter general. 
que se relacionan con el presento trnbajo, y las cuales fuoron pubhca.das en la 

resolución miscelánea de Comercio Exterior para 1997, el día 24 do marzo de 
1997 en el Diario Oficial de Ja Federación. 

3. LEY ADUANERA. 

REGLA 3.8. IMPORTACIÓN V EXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS 
EXENTAS. 

3.8.1. Para efectos del art..61, fracc.J de Ja Ley Aduanera., se entenderá por 
seguridad pUblica. los casos en los que las mercancías se importen para uso 
exclusivo del ejército, fuerza aérea y annada de México o de la policía federal, 
estatal municipal y que sean susceptibles de ser utilizadas úniclllllente por 
dichas corporaciones en acciones directas de protección a la ciudadanía. 

REGLA 3.Jl. VALOR EN ADUANA PARA I!l.fPORTACIONES 
DEFINITIVAS. 

3.11.1. Para efectos del art.64. último pá.rraf'o de Ja ley, el precio pagado puede 
ef'ectuarse mediante transf'erencia de dinero. cartas de crédito. instnlmentos 
neBociables o por cualquier otro medio. 

3.11.2. Para efectos del art.65. frncc.L inciso d de la ley. siempre que eJ seguro 
se contn11e sobre un porcentaje del precio de fa mercancta.. el cargo por dicho 
concepto se considerará como inCTementable, cualquiera que sea el monto de 
pago de la prima. 

3.11.5. Para ef"ectos del art.72. 2o. párrafo de la ley. se podrá utilizar el valor 

de ttansacciém de mercancías idénticas vendidas a un nivel comercial diferente y 

.,.. cantidades dif"erentes, ajustado, para tener en cuenta Jos factores de cantidad 
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únicamente, f"actorcs de nivel c011Un"cial únicaJTtentc o factores de nivel 

comercial y do cantidad. 

3.11.6. P~ efecto• del art. 73. lo. y 2o. párrafo do la ley, se podrá utilizar el 
valOf' de transacción de mercancía11 similares vendida.a a un nivel comercial 

dif'erente y en cantidades clif'erentes. ajuEtado. para tener en cuenta los factores 
do cantidad únicanwnle, factores de nivel comercial Unicarncnte o factores de 

nivel COfTllJfCial y de cantidad. 

3.11.7. Se consideran mercancías de la misma especie o clase aquéllas 
pertenecientes a un gn.apo o gama de morcancias producidas por una rama de 
producción detenninada. o por un soct.or de la misma y que comprenda 
mercancías idenlic- o similares. 

Para determinar si ciertas mercancías son de la misma especie o clase que 
las mercancias objeto de valoración. se examinarán las vcnta.s que se hagan en 
t.crritorio nacional del grupo o gama más restringido de mercanciRB importadas 
de Ja misma especie o clase, que incluya las mCTcancias objeto de valol'llCión y 
a cuyo nnrpecto pueda m..unmistran&c la inf"ormación necesaria. 

l..as ITICl"Cancias de la misma especie o clase podnin mercancías 
importadas del rniszno país que las mercancías objeto de valonr.ción o 
tner"cancias iITiportadas de otros paises. 

REGLA 3.12. VALOR EN ADUANA PARA. IJ\,IJ>ORTACIONES 
TEMPORALES. 

l.12.1. Las maquiladoras o las empresas con progra.rnas do exportación 
autorizados por la Secretaria de Comercio y Fomento lnchlstrial podrán 
detenninar provisionalmente el valor en aduana de las mercancías que importen 

temporalmente. con base en la cantidad que hayan declanldo p&n1. efectos del 
contnd.O del seguro del transporte de las mercancías Unportadas o bie11y con 
cualquier otro elemento objetivo en el que se refleje dicho va.Jor. 
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Cuando las personas a que se refiere ésta regla opten por cmnbiar el rCglrnen 

de importación temporal a definiliv' deberán detenninar el 1wevo valor cm 

aduana de las mcrrcancias en el pedimento de i111portación definitiva. conforme a 
las disposiciones legales señaladas en el parnüo anterio.-. El agente o apoderado 
achlanal que f'orrnule el l"RJOVo podnnento debeni. conseTVar la man1f'est.ac1ón de 

valor. firmada por el importador o EU representante legal. 

La opción establecida en el párrafo anterior. podrH. ser ejercida por 

quienes Unportcn rnercancias para exposiciones internacionales. en loa tCrrnanos 

del art.121. fracc.m de la ley, en cuyo caso debcnin prescnt.ar la rectificación 

del pedimento antes de la extracción de mercancías. 

REGLA 3.13. PAGO DE CONTRIBUCIONES y CUOTAS 

COMPENSATORIAS. 

3.13.1. Para efectos de los art. 83, ler. párrafo de la loy y 117, trace.U del 
reghunento, las contribuciones y las cuotas co111pensalorias se pagarán por 1011 

importadores y exportadores mediante efectivo. depósito en finne. cheque 

certificado de la cuenta del ilnpon.ador. del exportador. del BBCfllc aduana) 0 0 en 
su caso, de la sociedad creada por los agentes achlanales. 

Tratándose de operaciones de exportación e i.Jnportación de mercancías y 
que las contribuciones al comercio exterior y IB.B cuotas compensatorias no 
excedan de las cantidades de S 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) y S 
1.000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.). rospeclivarrtente. dichas contribuciones 
y cuota.a cotnpensatori- podrán pagarse mediante cheque de la cuenta del 
agente o apoderado aduana.1 que prOl'TlUcva el despacho, sin que sea necesario 
que dicho cheque esté certificado. 

3.13.2. Para efectos del art.83, 3cr. párraf'o de Ja ley. tnllándosc de 
irnporta.ciones que arriben por vía marítima o aére~ cuando los importadores 
opten por efectuar el pago de las contribuciones en una fecha anterior a la del 

mribo de las mercancías al territorio nacional. podrán considerar que las cuotas. 

bues gJavables, tipos de cwnbio de moneda.. cuotas coinpensatorias. 



88 

regulaciones y rcnrtriccione• no arancelarias, precios cstin1ados y prohibic1nnes 

aplicables, serán Ju: que rigan cm el momento del PBBº· 

3.13.3. Las personas que hubieren importado definitJvBnlente mcrcancfes 
ef"octuando el pago de las contribucione&. cxcpto el DT A ( Derecho do Trámite 
Aduanero) y. en su caso de las cuotas compensatorias mediante cuenta 
aduanens. de conformidad con lo establecido cm Jos artículos 85 y 86 de Ja ley, 

podrán considerar tales mercancíR.R como exportadas al extranjero cuando 
obtengan autorización de Ja SeCTetaria de Comercio y Fomento Industrial paru 

operar aJ 8.17"aTO de programas de maquiladora o do exportación. 

Pllnl ello. será indispensable que se pS"esenten simuJtáneftlTiente pedimentos 
de export.Ación y de importación temporal en que se acredite tener autonza.ción 

para importar tales mercancías al 81llpBrO de los respectivos programas. no 
siendo necesario su presentación fisica en aduana. 

3.13.5. La f"onna oficial aprobada por la Sec.-ctaria. que el agente o apoderado 

aduanaJ que represente al importador debo presentar conjunt.anlcnle con el 
pedilncnto de exportación.. es Ja declaración para movimiento en cuenta 

aduan~ la cuál deberá ser presentada en original con copia del pedimento de 
inlportación correspondiente. a la institución de crédito o casa de bolsa~ para 
que se abone a Ja cuenta del Unportador Jas cantidades manifestadas en dicha 
decl11n1.ción. 

Cuando se presente una declaración para moviJniento en cuenta aduanera 

complementaria.. se deberá aneXBT a Ja misma una copia de la declan1.ción 
original que se rectifica y del pedimento de cxport.Ación al que corresponda. 

3.13.6. Las instiwcioncs de crédito o casas de bolsa autorizadas para operar 
cuentas aduaneras son: 

Bancomcr S.A. 

Banco NacionaJ de México, S.A. 
BITALS.A. 

Bununex. S.A. do C.V. 
Operadora do Bolsa. S.A. do C.V. 
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Vector Casa de Bolsa. S.A. de C.V. 

REGLA 3.22. DEPÓSITO FJSCAL. 

3.22.2. No se considerun retiradas de los Abnacenes Generales de Depósito. la.a 
mercancías en depósito fiscal que sean trasladadas a olnl bodega autorizada del 
miSITlO almacCn o de uno diferente. asi como a locales autorizados para 

exposiciones inteniacionales. cuando el traslado se haga a una bodega de otro 
almacén gencra..I de depósito local autorizado para exposiciones 
internacionales. además de los documentos señalados, dcbenl ac001pañarse Ja 
carta de cupo del abnacén al cuál van c:Histinada..c; las mercancías. 

3.22.7. Las rnercanclas de procedencia extnmjera que se encuentren en depósito 
fiscal en un almacén general de depósito podrlÍ.n transfenrse 11 una orr.,reaa 
autorizada para OJ>C'l"1ll" bajo el régimen de depó&ito fiscal, siempre que se 
presente el pedimento de extracción para su retorno al extranjero y la empresa 
presente el respectivo pedimento a depósito fiscal. Ambos pedimentos deberán 
trarnitarae sinrultáne1UT1enle en la aduana de control del Almact?n General de 
Depósito. no siendo necesario para el ef'ecto la presentación fisica de las 
mercancías. 

REGLA 3.2:;. ELABORACIÓN, TRANSFORMAClÓN O REPARAClÓN EN 
RECINTOS FISCALIZA.DOS. 

3.25.1. Para efectos del art_ 135, 4o. pásnúo de la ley, las personas que 
destinen mercancías nacionaJes al régimen de elaboración. tra.nsf"onnación o 
reparación recinto fiscalizado. debenin presentar ante la aduana 
correspondiente el pedimento de exportación en el que conste tal circunstancia. 
Así mimno. el tib.JIBI" del recinto fiscalizado autorizado debeni presentar el 
pedimento mediante el cuál destine las mercancías a éste régimen y cwnplir con 
todas •- Connalidades del despacho. E.n éste caso se podni presentar un 
~o conaolidado en f"omla mensual. siempre que se trate dol rn.isino 
pr-ovwedor. 
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Loa recinto• fiscalizados autorizados para realizar la elaboración. 
trarudbnnación o reparación da mercancías a que se rcfiorc cil n.rt. J 3.5 de Ja ley. 

son los siguientes: 

Servicios Integrales y DesarrolJo. GMG. S.A. de C.V. 
Almacanadora. O\VI"C. S.A. de C.V. 
On.Jpo de Desarrollo del Sureste. S.A.dc C.V. 

5. 11\.iPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

REGLA 5.1. TRATAMIENTO EN LAS OPERACIONES ADUANERAS. 

,.1.4. Para efecto• del art. 31 de la ley del 1.V.A. y 4.5-A de su regJB.JTiento, laa 

personas residente• cm el país que enajenen bienea sujetos aJ régimen de 
importación tempocal en lo• térntinos de Ja ley. a empres.. de comercio 

exterior. empresas maquiladora.s o de exportación autorizados por la Secretaria 
de Comorcio y Fomento Industrial. podrán aplicar Ja tasa del 004 sobre la 
totalidad en Ja enajenación de bienes que realicen a Jos citados contribuyentes. 
aiernprm que dichas empresas 1011 entreguen copia del pedimento de importación 

o en su caso da la constancia de exportación a que se refiere el art. 1.51 del 
reglamento. que arrapare dichos bienes a la empresa a la cuál les sean 
enajenados. en el momento en que se ef'ectúe la enajenación respectiva. 
conf"onne a Jo eatablecido en el art. 11 de Ja ley del J.V.A .. 

Para ello. las empresas antes seilaJadas debenin entregar previazncnte copia 
de la documentación que Jos expida Ja citada dependencia, en Ja cuaJ conste que 
se encuentran registrados;: como proveedores nacionales de las mercancías que 
serán adquiridas. En éste caso los adquirentes deberán tnunitar el registro de los 
provecdon:s nacionales y Ja incorporación de las mercancías en su prognuna., 
utilizando el mismo procedimiento que acb.Je.lmente se sigue para las mercancías 
importadas temponl!mcmt ... 
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Así mismo, los proveedores nacionaJes deberán anotar cm Jos comprobantes 
para efecto• fiscales corTespondicntcs. el número de registro que Jea haya 
asignado la Secretaria dci Comercio y Fomento Industrial corno "'1'1pR'•ll con 
prognuna de exportación. 
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CASO PRÁCTICO. 

El sisuientc caso pré.ctico. tiene como objetivo mostrar los procedimientos. 
requisitos y trámites que 11c tienen que llevar a cabo. para poder realizar una 
Unportación. adetnú también de qué manera son determinados los impuestos a 
la importación por el agente aduanal. 

1.- Dato• -ralea. 

La err.,resa Comercial Pcnnar. S.A de C.V .• ubicada en la Cd. de México y 
cuyo objetivo social es la compra-venta de cafeteras eléctricas y de aluminio. 
desea importar éstas de llalia. 

2.- Pennlaoa y Aulor1zaclone•. 

a).- Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

PADRÓN DE IMPORTADORES 

EA necesario ames de llevar a cabo dicha importación. estar inscrito en el 
Padrón de Importadores .. si en el ai\o anterior se realizaron como tn.ínimo seis 
importaciones; la inscripción se deberá solicitar por medio del servicio de 
mensajería MEXPOST. anotando los siguientes datos : Padrón de Importadores. 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Apartado Postal 123 de la 
Adrninisrtraci6n de Correos No. 1 ; Palacio Posrtal • Eje Lázaro Cárdena.11' Eaq. 
Tacuba Col. Centro. C.P. 06002. México D.F. 

La f'onna que deberá enviarse requisitada • con los documentos anexos que 
acftala la misma, es la siguiente: 
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b).- Secretaria do Comercio y Fomento Industrial. 

CER.TJFICAClON DE CONFORMIDAD CON LA NORMA OFICIAL 
1'mXICANA. 

Debido a que se pretenden i.In:portar cafeteras cJéctricwr. Ju empresa decide 
llevar a cabo Ja.s pruebas de laboratorio da dichas cafeteras. para probar su 
rcaistcnci;;- y calidad. con Ja - A.llociación Nacional de Nomm.Jiza.ción y 
Certificación del Sector Eléctrico - • para poder obtener el - Certificado de 
Cumplimiento con Nomm Oficial Mexicana -. el cual a continuación se 
nwcsU"B.: 



-
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a.- E•ucllo previo de 1• lmportecl6n. 

La -e- Comercial Pennar S.A. de C.V. eligió al 
conveniente para i~ y eJ cual es el siguiente : 

proveedor más 

Proveedor Extnmjcro : BIALETTI SPA. Alfonso Bialetti y C. 
Domicilio: Via IV Novembre 106 Crusinallo 
Pai•: ITALIA 

Una vez detmntlnado el proveedor más conveniente y obtenida la cotización 
respecli~ fijando Jos término• de la operación en cuanto • plazos de entrega.. 
f"onna de PllBº· tnedio de transporte. etc.; el día 27 de mayo de J 996 se coloca 
el pedido siguiera.e : 

CANTIDAD 

36 
72 

42 
42 

- Cúotera. de AJwninio 

- Caf'eteraa EJéctricu-

DESCRIPCIÓN 

Caf"etera Zanzib11T Expnó• l Taza 
Caf"eten1 Zanzibar E>epnó• 3 Tazas 

Caf'.,tera.Faerna Capuccino Blanca 
Caf'etena Faema Capuccino Roja 

La empresa decide conrratar los seivicios de la Compallla de Transporte• 
-ionales DANZAS!\.fEX S.A. para que esta lraslade la mcrcancla da 
llali• a la Cd. de México. por la Vla aérea. se acuerda que el valor del flete 
_. papdo en la moneda del Pals de origen del embarque. 
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4.- Preparación de ln•trucclone• al agente aduanal. 

Una vez que la enlJ>re&a recibe Jos documentos : Factura ComeTciaJ Visada. 
Conocimiento de Carga. Certificadt."s. Pennisos, Dcclan1cioncs y Li~a de 
F.rnpaquc. prcparn. dicha documentación para que por medio de un oficio, le sea 
entregada al agente acb..Hutal, dándole instrncciones para que se lleve a cabo su 

despacho en la aduana. 

Se recomienda estar en contí..rruo contacto con el agente achJanal, para lograr 
una mejor eficacia.. en la prestación de sus seTVicios . 

El Agente Aduana) se encarga de recibir cm los almacenes fiscalizados del 
aeropuerto de la Cd. de MCx:ico. el carga.mento del envío aCreo amparado por 
manifiesto de cacga correspondieru.e. 

El jefe de la ach.Jana nombra un vista encargado del despacho. quien con la 
colaboración de un entpleado de la asencia aduana] o línea aérea. lleva a cabo 
Ja inspección y clasificación de las mercancías. El agente aduanal recibe un 
anticipo de S 12.200.00 (Doce mil doscientos pesos 00/100 M.N.). para pagar 
Jos impuestos en 111 aduana. 

a .. - Detennlnaclón de Impuesto• y Derecho• : 

El agente aduanal se encarga de calcular los impuestos y derechos. para que 
sean acentados en el pedimento de importación y se paguen. La f"onna. de 

calcularlos a continuación se det.a.lla : 

DATOS DBL PZDIMENrO DB IMPOllTACIÓN 

Número de Pedimcmo: 3107-6000989 
Tipo de c..,.lrio : 7.43670 
Fmctor Moaedll Enr.njen : 0.0006398 
FecbsM : 3372. 3373 del 29/05/51116 
Proveedor : Bialetti SPA. P•s : Italil 
V.aor FKIUra Moneda Exttm.jen.: lit. 5 0 521.636.00 ( liru italianas) 
Fec:bm de .-.......... : 02/06196 • eeropucno Cd.. de Mll!z:ico. 
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Para poder determinar el valor de la mercancfa y del flete aéreo en moneda 
nacional. ae tenclr"ml que hacer lo• aiguientea cálculos: 

llCIV• BI 
Ll•I n•Ll•I 

UL5.521.636.00 

v• ..... 
USAS 3.532.7-4 

l'IDE IEDO BI 
LI• ITILl-S 

UL 1.012 .. 750.00 

PLllE IElllO BI .... 
USAS648.00 

1 

.. Oll­
Ellt•IWDI 

0.0006398 

tll'O 11 CIMIO 
PDl19110 

7.-43670 

l'ICfOl IDBa 
EltWIJEll 

0.0006398 

Tll'O 11 CIMIO 
PDl~O 

7.-43670 

UALOR .. ctu• 
B1 DOLlllEE 

USAS 3.532.74 

UILOI llCIU• 
81 PSOI 

s 26.272.00 

U•LOI PLE'E AEllEO 
BI IOUllR 

USAS6"11.00 

UALOI PLETE •mo 
BI PESOS 

S-4.819.00 
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El flete aéreo f"ué ol único cargo inCTcment11blc que tomó cm cuenta ol agente 

aduanal. pana determinar al valor cm aduana do Ja mcrcanda.. •cgún el rnetodo 
de Valor de Trnnsacción. el cual ca el siguiantc : 

1-=--rHLES 
UILOI EJI ·-

s 26.2'7100 S4,El19 00 s 31,0'Yl Oú 

El factor de incrmncmlablcs será determinado, para que sea aplicado sobre el 
valor en factuTll. do cada una de las mcrcancías clasificadas de acuerdo a su 

fracción anmcclaria. y así deternunar la base gravablc del impuesto genc..-al do 
importación. A conti.raJ.ación.., rnuelrtra cómo es detcnninado dicho factor. 

NLOI 81 ·-1 ll,091.00 

NLOI l'ICTU• 

s 26,272.00 

-DETERMINACIÓN DEL 11\.U'UESTO GENERAL DE 11\.{pQRTACIÓN 
(ADV ALOREM) 

Ura vez que el 88Cf1(e adu1111al haya d"ectuado los cálculos anteriores. 
procede • detcnn.inar el ~cato General do Importación de la siguiente 
....,_., 

JllCCICll •CIUCICll •LOI l'ICTOll -E UH ll'ftlS?O ·- _, .. 
~llL lllCIEll. ~ILE llll'IJESTO AIUALOllDI 

CAFETEJlAS 
8.5167101 ELÉCTRICAS 23405 1.1834 27698 20 "'· s.... 

CAFETEJlAS 
761,1999 DE ALUMINIO 2867 1.1834 3393 20 .... '"" 

TOTALES 26'272" li09l 6iii' 
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- DE"TER1'MNACIÓN DEL DERECHO POR TRÁMITE ADUANERO ( DTA) 

Este Derecho ac determina aplicando a la base gravablc del Impuesto 
~nera.J de Importación el 8 aJ millar. 

BISE GlllUAll.E 8 IL 111 WIR • DERECllO fMllllE AlllA,._, 

s 31.091.00 0.008 $ 249.0 

DETERMINACIÓN DEL .ll\.fPUESTO AL VALOR AGREGADO (f.V.A.). 

Este impuesto se aplicará sobre Ja base que se utilice para el impuesto general 
de importación. adicionando esta con dicho impuesto y Jos demás que ae tengan 
que pag¡u- por la iifl>ortación. 

llllE-ILE 

37.$59.00 

! ... aro AL NLOll ICllFJ»IO 

.S,634.00 

UILOll BI ·-
31,091.00 

BISE GlllUAll.E 

37.559.00 

6.219.00 

tri 

249.00 

fASI DE 
lllPUESfO 

15% 
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1.-•ot• ....... º. -.-.. 
Una vez que el ll@Cflle aduana!. cCectúc el pago de los derechos e impuestos: 

aduanales y haya activado el sC01á.foro fiscal, tocándole dosaduanarniento libre • 
envia ta mercancía directamcmle a la bodega de la empres' y a su vez hace 
llegar a la oficina de ésta su cuenta y/o factura. de gastos aduanales. la cual a 
continuación ae detalla. 

Lo• comprobantes do gastos que se encuontnln anexos en la cuenta de gastos 

dol agente aduanal son los siguientes: 

COMPROBANieS ANEXOS EN LA CUENTA DE CJASTOS 

m.>ue•o •ePn pedimento lldjl.SJlo 

Custodia. mm.iobru. almacenaje, filctunl 149832 

M ... jo dct doctmlelJlos, revalidsióa.. &ctl.-aDM30272 

s 12,102.00 

s 207.00 

s 240.01 

s 75.00 

s 12.624.22 

El agente aduanal nos relaciona en su cuenta de gastos sus honorarios. servicios 
y alguno• gastos.. como a conliJWJación se muestra: 

----------; --~..-......---M .............. ___ ..,, ..... .....------·-----------·--------·------



-
RELACIÓN DE GASTOS FACIURADOS POR EL AGENTE ADUANAL 

Servicio• Complesnent..-io• s 197.00 

FotoatMic• 1.5.00 

242.00 

Hononrioa adum:ialee 196.72 

l. V.A.Acredit.ble 127.61 

Retención lOIYe LS.R. -19.67 

Total des-to• r--.i s 958.66 

IMPOR-0:: TOTAL DE GASTOS ADUANALES 

~--... -· ...... d-­
T-degmtos-

(-) Amicipo n:cillido por d ogailc -

~e pendieme de p-

L 

s 12.624.22 

51158.66 

s 13.582 ... 

12.000.00 

s 1.382.00 

101 

Por último la empren decide liquidar la cuenta por el importe pendiente de 
p..,, elaborando un cheque a nombre del _.-e aduU\al. 
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P.RrnCIPALES DC><:XJ?l.mNTOS CONSIDERADOS EN LA 
IMPORTACIÓN 



MANIFE~TAt::ION llE ''ALOH EN AIHJAl'WA' 

__ c_o_MER __ CIAL __ P_ERMAR. ___ ,._"-_D_E_c_v ____ ~Y para los efectos de lo disp~sto con 

el Anículo 25 penúltúno páTTafo y S9 fracción II, de la Ley Aduanera 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que los datos 

asentados en el pedilnento ___ ,_1_0_7_-_6_o_o_o_9_B_9 ____ de fecha~ de 

~J~U~ti¿l~O~--- de J99_6 __ • relativos al valor en aduana de las ntercancías 

que ampara el propio pediento fueron determinados según el melado de : 

Valor tk »ansacción 
Valor tú TransaccWn ck mcias. üúnticas 
Valor die Transacción de mcias. sUnüares 
Valor di! pn!CÍO unkario ~ \lrnla 
Valor dt!terminado de conformidad con el 
An. 55-E de la Ley Adualfll:TQ. 

calculados di! conformidad con las disposicio~ del 7ltulo fil. Capitulo fil. &ccWn /de 
la l.Ly y tkt.erminados por mi repruentada. 

MEXICO D.F. JUNIO 02, 1996. 
LUGAR FEC/"4 

FIRMA 
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CERTIFtCADO DE 
CUMPLIMIENTO CON 

NORMA OFICtAL MEXICANA 
e,.,¡,·.:.· - . .:, e,~ - . - •• .= ::- .. 

·.~~:;:~::;-;:,::• !..a -">s.-::-•'J('I(",:-> '°'13C•.,.,:l! .. '? r•orf"T1fll,.~,tc1ón .,, C;•Ít1~1c.;,- ...... --, (~,_;: '.:;-:;;:_~."';.-·~··•~ 
A c .. otorga el o .. ircscntc Cert•~•cado dL• Curnp!.rntt?nto :::ar. tJorrna Oht: ,ti Mcx•Cana con 
base en er Informe de Pruebas No. CFQi 14QR. erTvt•d::> po· el :abo.-at~r.c Ci>.-.r~r de 
f13btl•d H1 dP Me;iu.-o S A de C V e::- ;:-1r."1f:. f"Ti.~·r-ibro del 51,r,tcrna Na::rona1 08 
Acred1ramrento de Laboratorios Ch.' Prueba ¡::;11'\iALPJ, cor1 numero :J•_. Ac•ed.rarn•~nto 
de la Dirección General de Normas de la SECOF! E;::-107.r-¡3~,~-

-: .O~ acuerdo al· proccd1m1cnro particular PRQPARCER-01 dp la ANC.E y "' la 
sollcttud con No.-de~eterencra 96DOii.1..,988 . s._, otorqa CJ prC'.'.;••rlt~ Ccrr1t1ca1I· 
co .... e-;;.,ci..o.._ ~¡:-i:.,..,.¿i= !:-.A ~F. cv , det s1gu•cn1c producto 

.::oME~CIA.L PE~MAR. S.A DE e V 

De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM·003-SCFI- 1 993. Publrcaca en 
el Diario Oficial de la Federación el 1 3 de octubre de 1 993. este ceriif1cado se e•P•cJe 
en Naucalpan de Juárez. Edo. do Mé:>o.1co. el dia 20 dP rn<P•Q d~. con v1oenr .... 
hasta el dia 1 9 de marzo de 1 997 • cara los efectos que convenC)a r-1 inre~esado 

ATENTAMENTE 

Elaborado por: SE~-- Supervisado por. C A. M 
..._.. .... .. 

........... "'O ..... ... 
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e o N e LU s 1 o N E s . 

Después de haber concluido el presente trabajo. es conveniente mencionar lo 

siguiente: 

Las importaciones que se realizan en la franja fronteriza. han contado 
durante varios años. con pref"ercncias arancelarias sobre los isnpuestos que se 
pagan por laz importaciones. A partir del Tratado de Libre Comercio de 
Americe del Norte. se estableció un periodo especial para ellas. existen JTUJchas 
mercancías que se importan a tasa 00/o en la zona fronteriza.. 

Por medio de la des~vación arancelaria se apoya a que Jos precios de 
productos que se vendan en ta zona fronteriza del none de México. sean nruy 
parecidos a los que existen en sus ciudades aledañas. con ello se garantiza que 
las compras se realicen en el tenitorio nacional y estimulen el ernplco y el 
movinllento económ.ico de la región. 

Eai importante mencionar que el Pedimento Aduana) es un documento Fiaca) 

que prescribe a lo• Wez aftas; cm él se declara Ja irüonnación que pcnnite. que 
una mercancía de importación puede ingresar legalmente a nuestro país, ya que 
en él ze cBtablece la base gravable de los Unpuestos al Comercio Exterior. las 
f'acb.lras. las f"echas, los destinatarios. el Agente Aduana], las cantidades, los 
valores, etc. Por ello es muy inlportante que sean guardados correctalnenle en 
un archivo junto con toda la documentación ane~ después de haber sido 
revisada. 

Uno de los objetivos al desarrollar el presente trabajo. fue el conocer de 
qué manera el Impuesto al Valor Agregado era aplicado en la importación de 
lllm"'CUICÍ-. y nos pudünos dar cuenta que este itnpuesto es uno de los más 
elevados que se pmga en las aduanas cuando se importa una mercancía sujeta a 
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dicho Unpuesto. ya que de esta manera se trata da igualar la carga fiscal en 
relación con Jos producto• nacionales. 

En la actualidad es conveniente estar al tanto de los cambios que ha tenido 
nuestra legislación aduanera y en general Ja estructura legal del Comercio 

Extmi.or cm nu~o país. con el objeto de estar prep&r11dos pBnl poder 
enfrentarlos de una manera eficaz. 

Ea na.1y import.Ante contratar los servicios de un A.gente AduanaJ. 
considerando su experienci, honradez y eficiencia en el desempeño de sus 
funciones. además es necesario designBT a una persona responsable dentro de Ja 
organizaciÓl'l.y que se haga cargo de las importaciones. 

Por último es importante mencionar quo cuando se desconocen Jos posibles 
proveedores para importar. se puede recurrir a organismos públicos y privados 
que existen en nuestro país tales como A.N.l.E.R.M. (Asociación NacionaJ de 
in.>ortadores y Exportadores de la República Mexicana A.C.). las Climanls de 
ConlCJf"cio. agJ"C"gados comerciales en las Embajadas de otros paises. Bancomex, 
etc. 
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GLOSARIO 

ABANDONO DE MERCANCÍA. Acto de pasar lllS mercanclas 11 propiedad 
del fisco. 

ADUANA. Organismo encargado de aplicar 111 legislación relllliva a 111 
importación y exportación de mercancías. 

CERTIFICADO DE ORIGEN. Estos certificados deben de acompllllarse a la 
documcntaci6n que se le entregue al 88cnte aduW18l para su despacho. con 
objeto de hacer uso de la desgravación de itnpuestos en caso de que dicho 
producto esté negociado. 

CUOTA COMPENSATORIA. Son establecidas porque existen pruebas 
substanciales. de que ciertos productos. de ciertas empresas o países. vicnC11 a 
México bajo la práctjca de medidas desleales de comercio internacional. 

CONOCU>.flENTO DE El\.ffiARQUE MARÍTIJ\iO. Este documento debe 
solicitarse a la empresa marítima en tres originales. todos firmados a tinta con el 
objeto de utilizar uno de ellos al presentar la rcclantación a la Con1p&iUa 
-cguradora por faltantes o mercancía daftada en tránsito. 

DEPÓSITO DE ADUANAS. Locales y recintos pertenecientes a la aduana o 
autorizado• por esta.. donde laa mcrcanc(as pueden ser almacenada.a bajo 
control do la aduana sin paso previo de lo• derechos impuestos 
COITespondientes. 

DERECHOS DE ADUANA. Los gravámenes establecidos en el arancel 
aduanero. aplicables a las mercwicías que entran o salen del territorio aduanero. 

DESCRIPCIÓN ARANCELARIA. Descripción de una mercancia. según los 
ténninoa de la nomenclatura arancelaria. 
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DESPACHO. CUt11plimiento de las fonnalidades aduanera.a necesarias PBJ"'B 
nacionalizar las mercadorias i1T1portadall. someterlas a otro régimen aduanero. o 
también para exportarl-. 

GUÍAS DE CARGA AÉREA. Esto• documento• son muy importantes en 
b"'áfíco aéreo. son usados al momento de efectuar los despachos aduana.les de Ja 
rnercancia que nos envían por avión. 

GUÍAS DE EMBARQUE. FERROCARRIL Y AUTOTRANSPORTE. Estos 
documentos denominados cornúnrnentc taJoncs de embarque y son necesarios 
por que todos ellos tienen que ser anexados a las rcclaJ'TlB.ciones que se 
presentan a las mnp.-esas aseguradoras pOI" siniestros de inercancia D11 transito. 

UST A DE E?\-fP AQUE. Este documento debe ser solicitado por el importador 
o su representado. la lista de empa<f.Je airve para identificar más fácilmente la 
mercancía por parte. tanto del agente aduanal como del vista que se encargue 
del despacho. 

NOTAS DE GASTOS ADUANALES. Ea el documento que entrega el agente 
acbanal al importador para efectos de cobro pOI" honorarios y gasto• efectuados: 
en el despacho aduanet"o. 

PEDIMENTOS DE Il\.WORTACIÓN YfO EXPORTACIÓN. Considerando la 
irnponancia de estos documentos el importador o exportador deberá de solicitar 
al asento aduana) que le despache la mercancía original con el sello de la caja 
de pagado cm la aduana en que se hizo el despacho y firmado p01"' el vista. 

RÉGDl.IEN ADUANERO. Tratamiento aplicable a las mercancías sometidas al 

control de la aduana.. de acuerdo con las leyes y reglBJllentos aduaneros. según 
la nab.JnaJeza y objetivos de la operación. 

RETIRO. Acto por el cual la aduana autoriz.a a los interesados a disponer de 
ura snercancía que ha sido objeto de un despacho. 
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VISTA DE ADUANAS. Funcionario técnico aduanero encarsado de reconocer 
las mercancías. verificar su naturaleza y valor. cwtableccr su peso. cuenta o 
medi~ clasificarlas en la notnenclatura arancelaria. 

ZONA MARiTIMA ADUANERA_ Espacio marítimo donde la aduana ejerce 
jurisdicción de acuerdo con ta legislación correspondiente. 
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